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S U M A R I O  

P a r t e  o f i c i a l
Administracion central:

M arina .— Dirección de Hidrografía,—Avisoálos navegantes.
Fomento.—Dirección general de Obras públicas.—Otorgando 

á D. José Serra Reguán la concesión de aprovechamien
tos de aguas del río Cardoner.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría.—Relación de las pla
zas de instrucción gratu ita  que la Asociación Benófico- 
Escolar de huérfanos ofrece á los huérfanos civiles que 
reúnan los requisitos exigidos.

Administración provincial:

Oomisione8 liquidadoras de Ouerpos disueltos de Cuba y Puerto 
Hice.—Relaciones de los individuos cuyos ajustes han 
sido aprobados y no han reclamado sus alcances.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Edictos en averi

guación del paradero de los individuos que se m en
cionan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de prim era instancia y jurisdicción de 

Guerra.

Anuncios y noticias oficiales:

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 del Có
digo de comercio.

Banco de España.
Observatorio de Madrid*—¿Observaciones meteorológicas- 

P a r t e  n o  o f i c i a l

Anuncios y santoral.
Tribunal Supremo.—Pliegos 103 y 104 de sentencias de la* 

Sala de lo Contencioso administrativo, tomo I.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII ¿ la R ein a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. Q.) y su Augusto 
Mijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demis'personas 
de la Augusta Real Familia.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

Direccion de Hidrografía.
A V ISO  A LO S N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

(ContlnuacfóB.) 3
A r g e l i a C a b o  B u g a ro n i.—L uz p rov isiona l.—Avis aux

Ñavigatmrs núm. 21411.245, París, 1907.
Num. 421, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, el 

12 de Agosto se apagó la luz blanca de cabo Bugaroni, y se 
reemplazó por una luz provisional blanca de una ocultación 
cada 5 segundos, y de un alcance de 14 millas.

Ün aviso posterior dará á conocer la fecha de apagarse la 
luz provisional y encenderse la luz definitiva de un grupo de 
dos destellos blancos cada Í0 segundos, que podrá funcionar 
antes para ensayos.

Situación aproximada : 37* 5' 24" N. y 12° 40' 35" E.
(Aviso núm. 235, grupo 57 de 1907.)
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 246.
Derrotero núm. 3*1906, pág. 731.

Cabo de la  G u ard ia  (G ardo).—P ro y ec to  de m odifica^ 
c ión  de la  lu z .—Avix aúxNavigatmra núm .216 ¡1.257. Pa
rís, 1907. • : 'W'"" " '• " • • •
Núm. 422,1907.—Según noticias del Gobierno francés, lá 

luz de cabo de Garde (La Guardia), actualmente blanca de 
un destello blanco cada minútense reemplazará por uña luz 
cuyas características serán las siguientes:

Carácter: relánpago de un destello blanco cada 5 segundos. 
Potencia y alcance luminoso: 25.000 lámparas Cárcel y 

34 millas. •
Situación aproxim ada: 36® 58f 05" ;N. y l3° 59r 30" E. 
Fases: Destelló, OB# seg.; ocultación, 4,6 seg.
Las démá¡£ características ¿o ’ se tnódiflearán.
Di^anteí los trabajos de. transformación, la luz actual sé 

reemplazará por una luz provisional blanca dé una oculta
ción <ttd& 5 ségundos/d^ "

Avisos posteriores darán á conocer las fechas en que se 
apague la luz actual y se encienda la provisional, así como 
la de encenderse lá lu¿ definitiva; qúe podrá fdhcidnaráñtés 
para  ensayo, ”

Cuaderno de íá ro s  núm . 1/pág . 244. ; ,
Derrotero núm. 3 1906, pájg*. 75C. 4

. E l Directo^ d e R i f o ^  '  ‘
tjrupo 103.—OceÁnq. Atlántico bel Norte 

R ia  d© C or^ub ión .-rB oya. í 
Núm. 423,15)07,—Lá boya ^que marca la jmayor restinga 

que d e s p i d e C a r r u ^ ^  entrada de la ría ae
Corcúbión,se encuen tra /nO fS ^ /de l mencirniado bajo, y á  

4 distauci».

(Aviso núm . 405, grupo 99 de 1907.)
Plano núm. 129 de la sección II.
Derrotero núm. 2, pág. 538.

H u e lv a .—A lm adraba .
Núm. 424, 1907.—Quedó levantada la almadraba denomi

nada la Higuera, de la provincia de.Huelva.
Carta núm. 115 A de la sección II.

C abo F in is te r re .—D erelic to  a l NW .
Notices to Marinera m m . 1.021. Londres, 1907.

Núm. 425, 1907.—Según noticias del Capitán del vapor 
Clan Grant, vieron á 11 millas al N. 67° W . de cabo F iniste
rre  un derelicto, al parecer un buque quilla al sol.

Situación aproximada: 42° 57f 00" N. y 3° I6r 40" W .
Dicho derelicto se encuentra en la derrota de los buques, 

y probablemente derivará al S., pues la corriente en dicho 
sitio* t ir a  de 0 á 30 millas por d ía  en aquella dirección.

Carta núm. 51 de la  sección II.
F r a n e l a . —Is la  d e  S e in .—R estab lec im ien to  de  la  luz.

Avis aux Navigateurs núm. 219J 1.271. París, 1907.
Núm. 426,1907.—Según noticias del Gobierno francés, el 

20 de Agosto se reemplazaron las dos luces provisionales de 
de la isla Sein, por una luz definitiva de 1 grupo de 4 deste
llos blancos cada 25 segundos.

Situación aproximada: 48° 2' 40" N. y 1° 20' 17" E.
(Aviso núm. 297, grupo 73 de 1907.)
Cuaderno de Faros serie B, pág. 102.

S e n o  m e jic a n o .— E s t o d « s  ^ J a l d a s * — L u i s i a n a . — E n 
t r a d a  d e l  r í o  M i s s i s s i p í . —  B a j o .— U l t i m a  i n f o r m a 
c i ó n . — Notice to Marinera núm. 30J1,876. Wáehington, 1907.
Núm. 427,1907.—Según noticias del Gobierno americano, 

el Capitán del vapor ingles Floridian pasó á 365 metros al N. 
43° 15r E del barco faro South Pass, gobernando al S. 46° 
45r E.

Al estar 10 millas de distancia del barco-faro empezó á 
sondar y tomó nueve sondas al rumbo indicado, con in terva
los de Vi de milla, y empleando el escandallo Thompson. El 
resultado fué el siguiente:.

Prim era sonda, á 10 millas del barco-faro, 76,9 metros.— k 
Arena y fango.

Segunda, 41,2 m etros.—Arena y fango.
Tercera, 20,1 metros.—Arana, fango.y conchuela.
Cuarta, 42,1 m etros.—Arena y fango.
Quinta. 32,0 metros.—Arena y fango.
Sexta, 71,4 metros. — Arena y fango.
Séptima, 73,2 metros.—Arena y fango.
Octava, 84,2 metros.—Arena.
Novena, en 119 metros no se cogió fondo. ^

; Al tiempo de tom ar las sondas la mar era llana, con ligera 
brisa del SE.

Carta núm. 180 de la sección IX.
(Aviso núm. 258, grupo 63 de ,1907.)

I m p e r io  r u s o .—N uevas señales de p e lig ro  desdo los b a r 
cos faros. — Avié aux Navigateurs núm. 181 f1.060. Pa
ria; 1907. ;
Núm. 428, 1907.—Según noticias del Gobierno ruso, desde 

todos los barcos-faros rusos del mar Báltico, del mar Negro 
(á excepción del barco * faro Túzla), del m ar de Azof y del mar 
Blanco se harán las siguientes señales para prevenir á un 
buque que su derrota es peligrosa. '

De día.—Eo el palo del bárcó-faro la señal J  D del Código 
Internacional; hasta que él buqué sdvértido haya entendido la 
señal sé dispararán cohetes de dóble explosión con é&trellas, 
ciada minutó. í

De noche.—Sólo se hará la señal dé cohetes.
Grupo 104.—M a r  d e  Ir l a n d a ^—I r la n d B .^ D ü b lín T —B oyas 

rem p lazad as p o r boyas lu m inosas .—Notices to Marinera 
número 1.069. Landres, 19Q7*

‘ Núm; 429-, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, .las, 
boyas de la barra de^Dublm se reemplazaron por boyas lumL
nosas, como sigue: .............

a) La boya cónica roja «Ñorth bar» por una boya lum ino
sa, pintada de rojo, y exhibiendo una luz roja de ocultacio
nes cada 4 segundos (luz, 2 segundos; ocultación, 2 segundos; 
fondeada en 7l3 inetrosíde agua en baja m ar viva, á 1‘5 m i¿ 
Hat al N* 88° E. del faro North Bul!. ^  %- - *

b) La boya negra «South bar» por una boya luminosa c i
lindrica, pintada de negro, y exhib en do una luz verde de 
ocultaciones cada 4 segundos (luz, 2 segundos; ocultación, 2  
segundos); fondeada en 7 3 metros de agua en baja m ar viva, 
á 1‘25 millas al N. 88° E. de la luz de Poolbeg.

Las posiciones de las boyas son aproximadas. Se dará nue
vo aviso con las posiciones exactas.

Situación aproximada de la luz Poolbeg: 53° 20' 30" N. y  
0° 3r 20" E.

Carta núm. 233 de la sección II.
Cuaderno de Faros serie C, pág. 294.

M a r  R o j o . —üradátaa.—M erza Skoij B a ru d  (Sheik  B a r -  
g hu t) y  p ro x im id ad es .—L uces y ba lizas .—Notice to Afa- 
riners núm. 1.032. Londres, 1907,
Núm. 430, 1907 —El Gobierno del Sudán comunica la si

guiente información respecto de las luces y balizas de Sheik 
el Barghut (Port Sudán) y sus proximidades:

1. La luz de ocultaciones cada 10 segundos establecida en 
una torre de hierro en esqueleto de 19‘2 metros de a ltu ra , 
erigida en la cabeza de un muelle al lado N. de la entrada 
del puerto y situada á 374‘7 metros al S. 66° E. de la tum ba 
Blanca, exhibe los sectores siguientes: rojo desde N. 5° E. al 
S. 88° E. por el E. sobre el arrecife W ingate; blanco en ei 
canal desde S- 88° E. á S. 58° K., y rojo sobre el arrecife To- 
w artit da S. 58° E. á S. 79® W . por el S.

Balizas de enfilados:
2. Se han establecido dos lucas fijas rojas colocadss ver

ticalmente á 6 1 metros una de otra en una torre de h ierra  
en esqueleto, pintada de color chocolate, con bandas h o ri
zontales blancas, de 34‘4 metros de altura, erigida como ba
liza anterior en la costa N. del puerto y á distancia de 7 ca
bles al N. 61° W. de la tumba Blanca.

Gomo baliza posterior se han establecido otras dos luces? 
fijas rojas en una torre de hierro en esqueleto, pintada de 
color de chocolate, de 47 S metros de altura, erigida á 969 
metros al N. 54° W . de la baliza anterior.

Estas dos balizas ó sus luces, las cuales son visibles en u n  
arco de 90°, enfiladas al N. 54° W ., conducen en la entrada, 
del puerto.

3. La potencia de cada luz del puerto es de tres lámparas-
4. Se h a n  colocado dos balizas de hierro con mira para  

m arcar los puntos más importantes de los arrecifes de fuer», 
del puerto é~inmediatos ¿ él, en la forma siguiente:

a) Las que deben dejarse por babor están sobrepuestas 
por un disco blanco y negro.

b) Las que deben dejarse por estribor están sobrepuesta» 
por un triangulo color chocolate.

Se supone que al decir babor y estribor es entrando en el 
puerto.

5. Se ha eregido una baliza de hierro sobrepuesta por una. 
jaula en la punta E. del arrecife Wing&te, y una análoga so
brepuesta por ün rombo en lá punía S. del mismo arrecife.
. Situación aproximada de la tumba Blanca: 19° 36r 15" N. y  
43° 25r 50" E.*

(Aviso núm. 303, grupo 74 de 1907.)
Carta núm. 553 A de la sección IV.
Derrotero núm; 18 A, pág. 119.
Cuaderno de Faros núm . 8, pág. 76*

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  Sus. — 11 r a « l l .—P ro v in c ia  d e  
B ahía. — P o rto  S e g u ro . — L uz estab lec id a  . — Notices 

. Marinera núm. 1.078, Londresy 1907.
Núm. 431,1907.—Según noticias del Gobierno brasileño, 

se estableció en Porto Seguro una luz de grupo de destellos* 
exhibiendo destellos blancos y rojos, alternativam ente, cada 
30 segundos. . . 5 r

Está elevada 50 metros sobré el nivel de lá pleamar, y es 
visible en tiempo claro á una distancia de 15 millas entre sus 
direcciones N. 22° E. y S. por el E.

Situación aproximada: 16° 25/ 00r' S. y 32° 48' 20" W .
Esta posición sitúa la luz en la carta en él lado S. del a r re 

cife de Porto Seguro, pero se considera la situación dudosa* 
* Carta núm. 149 de la  secciónNH Í.- - r  -

Cuaderno de Faros núm . 85 B, pág. 12.
Derrotero núm . 31, pág. 256. -  *!v
El Director de Hidrografía, pMimo^uAwq? r? : ?



838 , 26 Agosto 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 238
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

Examinador los expedientes incoados por D. Luis Vila Mi- 
r&Iles, en Barcelona, y D. José Serra Reguán, en Lérida, so
licitando aprovechamiento de aguas del río Cardoner para 
usos industriales.

Resultando que por Real orden de 9 de Junio de 1904 se re
solvió que dichos expedientes debían tram itarse en compe
tencia, y que la prioridad en la presentación del proyecto co
rrespondía á D. Luis Vila:

Resultando que completa la tram itación de ambo» expe
dientes. el Gobernador de Lérida los ha elevado á i a resolu
ción del Ministerio:

Resultando que D. Luis Vila pidió, en instancia fecha 15 de 
Octubre de 1904, modificación de la citada Real orden:

Resultando que fallecido D. José Serra Reguán, le sustitu 
ye en sus derechos, según los documentos presentados, su 
hijo D. Ramón Serra Liuciá:

Considerando que la resolución del expediente corresponde 
al M-nisterio, por afectar los dos aprovechamientos á las dos 
provincias de Lérida y  Barcelona:

Considerando que de la tram itación de ambos expedientes 
se ha deducido que son factibles y  que nada se opone á su 
concesión con las condiciones oportunas que dejan á salvo to
dos los derechos:

Considerando que no habiendo obstáculo legal ni material 
que impida otorgar cualquiera de las dos concesiones, p«ro 
siendo éstas incompatibles entre sí, debe atenderse en pri 
m er término á la de mayor importancia y utilidad, como 
prescribe el art. 157 de la ley de Aguas:

Considerando que el proyecto del Sr. Serra es de más im
portancia y utilidad que el del Sr. Vila, porque estando am
bos destinados al mismo objeto y utilizando el mismo caudal 
de agua, el primero aprovechará un salto de 18 30 metros, 
m ientras que el segundo sólo aprovechará 10 64:

Considerando que la Real orden de 9 de Junio de 1904 no 
pudo ni puede modificarse en vía adm inistrativa por ser de
claratoria de derechos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien otorgar la con
cesión solicitada por el Sr. Serra, con arreglo á las condicio
nes que se insertan á continuación, y se manifieste al señor 
Vila que podrá otorgársele o tra concesión si modifica su pro
yecto, haciéndolo compatible con el del Sr. Serra, sin ne ’.e- 
sidad de nuevo expediente, á menos que la modificación afec
te  á otros intereses distintos da los ya tenidos en cuenta en el 
tram itado:

1.° La cantidad de agua concedida será de 3.000 litros por 
segundo de tiempo, sin derecho á reclamación por parte del 
concesionario si en alguna época no pudiera derivarla por 
jser insuficiente el caudal del río.

2.° Las obras se construirán con arreglo al proyecto pre
sentado por el concesionario, autorizado por el Ingeniero in 
dustrial D. J. Udasten 10 de Diciembre de 1899.

3.° La coronación de la presa será horizontal y estará s i 
tuada un metro ochenta centímetros más baja que * ©1 punto 
fijo marcado con una plancha de hierro de (0 15) quince cen 
tim etros en cuadro con una varilla en el centro, puesta so* 
t>re una roca en la ladera izquierda del río y á cuatrocientos 
m etros aguas abajo del puente de Malagarriga.

4.° El agua será devuelta al río íntegramente y en igual 
estado de pureza que posea al ser derivada.

5.® En la presa se construirán desagües de fondo suficiente 
p ara  la evacuación de las aguas del río cuando sea necesario 
para  practicar reparaciones en el puente de Malagarriga.

6.® El concesionario no tendrá derecho á indemnización 
de ninguna clase como consecuencia de los daños y perjui
cios que con esta concesión se ocasionen en los aprovecha
mientos que para movimiento de un molino y para riego tie
ne  establecidos desde tiempo inmemorial en la finca dono- 
minada Malagarriga, enclavada en el término de Pinos.

7.° La Administración podrá obligar en todo tiempo al ; 
concesionario á ejecutar, sin derecho á indemnización algu
na , las obras supletorias necesarias para garantir los usos ge
nerales de las aguas del río Cardoner, y las que modificando 
é  alterando el proyecto sean necesarias en cualquiera época ¡ 
para  garan tir los interesas públicos contra los perjuicios que I 
pudiera sufrir como consecuencia de la concesión que se ¡ 
otorga.
i 8.° Los daños y perjuicios que como consecuencia de la 
construcción y presencia de las obras se originen á los 
intereses públicos y particulares serán remediados ó sasisfe- 
ohos por cuenta del concesionario.

9.° El replanteo de las obras, así como la inspección y vi • 
gilancia de las mismas durante la construcción, así como la 
autorización de todas las modificaciones, adiciones ó supre
siones que sea necesario introducir en ellas y que no alteren 

la  esencia de la concesión, estarán á cargo de la Jefatura de 
Obras públicas. Los gastos que se ocasionen con motivo de 
los servicios dichos en el párrafo anterior, y los que proven
gan  de cualquier incidente ó reclamación'fundada como con
secuencia de la concesión, serán satisfechas por el concesio
nario .

10. La concesión se entenderá otorgada á perpetuidad, 
excepto lo dispuesto en la vigente ley de Aguas respecto de 
los aprovechamiento de índole preferente, sobreentendiéndo
se hecha, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero. I

11. El concesionario depositará como fianza el 3 por 100 I 
ácl importe de las obras antes del comienzo de las mismas., I 
cuya fianza le será devuelta cuando acredite haber construí- I 
do obras por igual valor; y I

12. E l plazo para terminar las obras será el de cuatro I 
años, á p.vrtir de la fecha en que sea firme la providencia I 
otorgando la concesión. I

De orden; del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co- I
M&imiento + el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efec- I 
los, con publicación en el BoleUnoficial de esa provincia. I
? i0iS<v&Uar«? Muchos años. Madrid, 14 de Agosto I
í?  í u f ? 1. ? irict0,i ¿«neíal,R. Sérantes.=Sr. Gobernador | civil de berían. I

ministerio de instruccion pública y bellas artes

S u b s e c r e t a r í a
Esta Subsecretaria ha acordado que se inserte en la GAce- 

J A  d b  Ma d b id  d« las plazas de instrucción «»«-
taita que la Asociación benéifico-escolar de Huérfanos ofrece 
* los huérfanos cm l«*«*« reúnan lo? reaui*ib» marcados en 
las bases aprobadas por Anal érdan de 9 dej>i«iembré de 1894

i G a c k t a  de 21 del citad oin es.)  ñi: r i *
Los aspiran íe s  presentarán1 las instancias documentadas en 

la  S ub secretar íad el M inisterio dednatrucción pública

tiembre, á contar desde la publicación de este anuncio en 1« 
G a c e t a , pudiendo adquirir los interesados cuantos datos de
seen en las oficinas de la Asociación, Fuencarral, 18.

Madrid 23 de Agosto de 1907.=EÍ Subsecretario interino 
A. Castro.
Documentos que han de acompañar á la instancia,

1.° Acta civil legalizada de nacimiento del huérfano.
2.° Certificado de defunción del padre y  copia del últimi 

título administrativo.

3.° Partida de casamiento del padre.
4.° Fe jurada de la viuda de no poseer ni disfrutar capi

tal, renta ni pensión alguna más que la que perciba del E s
tado y de continuar en estado de viudez.

Esta fe jurada debe ser firmada por el tutor ó representan- 
te legal del huérfano, en caso de no vivir su madre.

5.° Certificado médico de no padecer enfermedad conta
giosa y estar vacunado.

6.° Certificación de buena conducta relativa á la madre y  
al hijo.

ASOCIACIÓN B EN ÉFIC0 -ESC 0LAR DE HUÉRFANOS

C o n v o c a t o r i a  d e  1 9 0 7  á  1 9 0 S .

NOMBRE DE LOS ASOCIADOS R E S I D E N C I A E N S E Ñ A N Z A VACANTE

C O L E G I O S

Todos los dirigidos por los Reverendos
Padres Escolapios...............................

D. Frutos B arbero .................................
y

Costanilla de Santiago, 6.—Madrid . . .  
Magdalena, 1.—Idem .............................

y
Prim era y  segunda enseñanza.. 
Id em .............. ...................

Ilim itadas
2

Félix D urango................................... 2
Gregorio A lcan tarilla ..................... Zurbano, 15.— Idem ......................... . Idem ........................... . 2
Eduardo O rtiz ................................... Abada, 2 .—Idem ............................. Idem ................................ . 1
Fernando A lcántara........ ................. Mendizábal, 2 7 .—Idem........................... Idem . . • • • • . • . , . . . . . . . . . . . . . . . 1
Rafael López Ruiz................... Orellana, 9.— Idem ................................. Idem........................... ..................... 2
Fermín Martínez.............................. Plaza del Rastro, 6. — Idem .................... Idem ............................... .. 2
José Arjona»....................................... Valverde, 19.— Idem ............................... Idem ........................... ........ ........... 1
Antonio S an to s........ ........... .. Estudios, 3 — Idem ................................. Idem ................... .. 2
Antonio R iestra ................................. Imperial, 2 — Idem...................... Idem. 2
Francisco Alvaro..................... .......... Bordadores, 5 .— Idem............................. Idem....................... 7 ................... 2
Juan Bonachera................................. Claudio Coello, 5 5 .— Idem .................... Idem.......... .................................. .. 1
Diego Suárez . , ................................ Atocha, 2 0 .— Idem ............................. Idem ................................ . l
José García Tapetado.. . . . . . . . . . . . San Bernardo, 7 — Id em ....................... Idem........ ...................................... I
Agustín Caballero............................. Toledo, 4 .— Idem..................................... Idem . . . . . . . i . . ; .  .......... • • • • • . • 1
Manuel Reinantq................... .......... Fernando VI, 2 5 .—Idem ............................ Idem................. . 2
Julián M orón..................................... Costanilla de los Angeles, 3.— Idem .. . 

Claudio Coello 2 5 .— Idem.........
Idem ...................................... 1

Juan García Ochoa...................... Idem................................. ............. 1
H. Zaldívar......................................... Huertas, 51.— Idem..................... ........... Idem ................ 1

Sres. Servet y Morales........................... Plaza de las Salesas, 7 .—Idem .............. Id em . ............................ ............... 2
Dominicos de Vergara.......................... V ergara.................................................... Idem .............................................. 3
Colegio de Com illas...............................
Asociación de Amigos de los P obres.. 
D. Federico Nogués...............................

Comillas (Santander)............................. Idem .............................................. 3
Barcelona................... ...........  ........... Id em . ............................................. 2
Liceo Políglota.—Barcelona................. Idem............................................... 2

Colegio Ibérico........................................ Gracia.— Idem ......................................... Idem ......................... .. • . • ............ 2
D. Gerardo de la P ed rsja ..................... Zamora...................................................... Idem ......................... ............. . 2

Alfredo de la Iglesia......................... Ferro l........................................ Idem................. 1
Manuel Cornelias.......... ..................... Idem ......................................................... Idem ................a . ..... 1
Luis Galán Doce . * ...................... Idem ......................... • .............................. Idem....................... .................... 1
Rafael Govea......................... ............. Idem .......................................................... Idem........ ................... 2
Federico Hombre..................... . Cádiz.......................................................... Idem . ............... ............... ........... .. 2
Jesús T rageser................................... Idem ........ .................................................. Idem.............................. .................. 2
Antonio C ozar.................... Idem .......................................................... Idem ................ .............................. 2

Sucesor de Rabadán.............................. Córdoba.................................................... Idem................................... ........... 2
D. Antonio Ram os................................. Cádiz............................... ........... ............... Idem............................................... 2

Juan Canales................................... Idem ............................... * ....................... Idem ............................... ............... 2
Joaquín Payano................................ I d e m ....................... ................................ Idem ................................... .......... 2
Dámaso Quijada................................. Leganés. —Madrid................................. . Idem ................................. .. .......... 2
Felipe Díaz Espada........................... V itoria ............................... ....................... Idem .............................................. 2
Ildefonso Gómez............. ................... Sevilla.......... ................ ............................. Idem . . . . . . . . . .  y. . . s . . « ............... 2
Eduardo R onchel........ ..................... M urcia...................................................... Idem ................... • ......... ............... 2
Domingo Varona............................... Valencia............ .................. ............... Id em . ............................................. 2
Juan Rodríguez................................. Idem. ........................................................ Idem..................*................ .......... 2

Sucesor de M artí__ . » . ........................... Idem ........................................................ .. Idem. . . . • • • • ..........a*. 2
D. R. Celestino Montero........................ Ec j j a#—Sevilla......................................... Idem ............................................. . 2

Eugenio L. del Bayo.. . . . ................ Bilbao.................................................... Idem ....................... ............. . • 2
Manuel T orrejón ...................................... Castuera.—Badajoz............................. ... Idem ..................................... 2
Francisco A c id ................................. B id a jo z ..................................................... Idem ............................ . 2
Julio R uiz .................................................... B ilbao. ....................................................... Idem ............... s . 2

Colegio de la Providencia.................. Valladolid................................................. Idem................. 2
D. Bartolomé Inglés........... .

José de la Vega .................................
Esteban Estevan Estovan. . . . . . . . .

C artagena ..................................................
San Fernando.— Cádiz............................
Bou.—V alencia ......................................

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « a . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem

2
2
2

Juan Almendis.. . . . ......................... Manzanares — M adrid.. . . .............. .. Idem .......... ......................... 2
Miguel de la Ig les ia ......................... C oruña...................................................... Idem . • • . . •  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Santiago A rraiztegui. ...................... Bermeo.—Vizcaya................................... I d e m ..................... ...................... 2

Academia Técnica.....................................

A C A D E M I A S

Fuencarral. 2 —Madrid Carreras m ilitares.. . . . .  » . . . . . .

■ 
■ 

- 
ü

:
-

...................

D. Manuel Tourní.....................................
Sres. Bonet Lara........................... ............
D . Enrique Menor.......... ..........................

Ramón López Antequera.......... .......

Los Madrazo, 15.—Id em .................
i Hortaleza, 9.—Idem..................................

Fuencarral, 8.—Idem............................. .
Carretas, 35.—Id em ...............................

Idem « • « • . . » . . .  V. .  . • a. * • a a •' a * • «
Idem»•. •* • . . . .  »■ • * . . . . . ' . . . . '  •».
Carreras de Aduanas . . . . . .  • . . .
Id em .. • . . .  • . . . . . . . , , . . y. .  . . .

Sres. Estrada Dem a............................... .
D. Narciso Bolum buru...........................

Fuencarral, 38.—Idem.................
Prado, 10.— Idem............ ..........................

Carreras m ilitares........ ................
Ingenieros de Minas ¿

Antonio Dorronsoro...........................
Centro del Ejército y Armada............ ..
Sres. González y Sánchez Cuervo.........
D . Ramón Pérez Muñoz.................

Vicente Castañón...............................
Ramón S erv ert ..................... ..

Sres. Oteyza y la Lom a............... ..
D. Arístides Muñoz.................. ................
Academia A lg e ............................... ..........
Sres. Sánchez y Jim énez........................
D . Antonio María Révora . . . . . . . . . . . .

José María Sorva ..................... ...................

Fuencarral, 1.—Idem...............................
Plaza del Angel, 7 .—Id em .....................
Jacometrezo, 17.— Idem............ ..............
San Bartolomé, 27.—Id em .....................
Jacometrezo, 80.—Idem .. . . . . . . . . .
Fuencarral, 98.—Idem . . . . ...........
Libertad, 15.—Idem......................... ..
Príncipe, 2 .— Idem ..................... .................. ..
Carrera de San Jerónimo, 3.— Id em .. .
Puebla, 6 .— Idem ..............................................
Fuencarral, 2 .— Idem .......................
Libertad, 14.— Id em . .......................................

Ingenieros agrónom os. . . . . .
Carreras m ilitares. ». . . . . . . . . . .
Ingenieros de Caminos. . . . . . . . .
Idem
Ingenieros de Min^s 
Carreras militares . . . . .  ¿. . . .  .
Ingenieros agrónom os.................
Comercio y  carreras especiales. 
Idiomas. • « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ingenieros dé Caminos y Minas. 
Carreras m ilitares.. . . . . . . V.
Idem........... • . .

Jacobo Boza . » . * . . • «  . . a » . . . . . . . . .
Antonio Llarden.................... . . . . . .
Manuel Blasco .....................................
Tomás Sánchez Pacheco...................
Ricardo F. Tamarit............................
Benito M artínez........................... ..
Dionisio Doblado.................................
Ramón A.ysa.. « a .
Francisco A rrendó. . . . . . . . . . . . . . .
Eduardo Poveda ........................... . . . . . .
Felipe Arteaga .................. .
Jenaro R istori............. ..
Juan M aclas. . . . . . . . . . . . . . . , . , . . .
Antonio Olleros............ . .........................

Politécnica S ev illan a . . . . . . . . . . . .
sucesores deB eyens..
mem deR ipoll y A rm ario . . .  . V.. . . . .
J .  SantosIribárren

Atilano Ba«tos. . ..................... . . ...

i - a Hílete .............................
AcademiaSanz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . « . ;

San Miguel, 27.—Idem.........................
Caños, 4.—Idem................................... ..
San Lorenzo, 10.—Id em .........................
Corredera baja, 8.—Id em .......................
Desengaño, 10 duplicado.—Idem
San Mateo, 2.—Idem ............................
Fuentes, 7.—Idem........ . ................ . . . . .
"Valencia.
Idem . .  a>.. . . . . . .  i .
Murcia • • • • . . . . « • • » . . • • •
Granada.« . » • - • » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a
San Fernando.—Cádiz*. . . . . . . . . i . . .*
Idem . * t * > •  -♦•.'••• ■.«». . . . .  i . . . . .

• Sevilla* ■* »•.#'..  r* *. • •’ *> . . » . . . . . . . . . . . » '
Idém . .«* . « i i • . Y* * i • . . .  • i .V.Y
CadlZ. . . » . . . .  « . YY» • * ! • ■ . " . •  • . »•■*V
Cartagena. . . . . . . . . i».
Paíúplóna.. • • .’ »> , • Y» « . . .  a . « • . • aYv■••V. 
Zaragoza . • » * » hY . . . . ' . y v  
Barcelona. i. . v . . . . . . . . . .  . y , i
Toledo, é a * V . .V'.''. ja « .  « ;># ’. . . a . .  . a * .  •

I d e m « . * » « . « * » . » .
Ingenieros dé M inas• ¿ • v . y • . . . .  
Ingenieros agrónom os. . . . . . . . .
Correos y Telégrafos................. ..
Carreras m ilitares.. . . . . . . . . V . 7.
Dibujo.. . . . . . . . . . . . . . « » . .  . . .
Carrera de C o r r e o s ; y . v ¿ . . y . 
Carreras m ilitares.. . . . .  . .  . y * . y

I d e m . . . . . . . . ' Y . . . . .  y y  , .  v y y y .  y « .
Idem . . .  * * » .  *.  ■» m  » « .  4 »■• '.' »« .y  * « 
Idem. . . .  a • • #y# • y. « 
Idem * * • - •«- . . . . . . . ;. • aY- »y y  .v'«'.'»
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . .
I d e m . . ' .  ¿y í y 1, y y . y  y v A  ¿y y y  
Idem * . . . .  . * 9 -.» .  . «y  •' * .  * .  y
Idem *•••. » . .' »'. a;.  • vV  a'é-'á-Yá 
IdeÚl ̂  !Y.-Í» . YY • . '■•YY •a a'a-.Y Y.'-¿*i :»
Id e m .. . . . . . .  * a> * . .  Yá'
IdeÚla 4 4- . . . . . .  .  *'»Y Y .  % * f  »Y-í ¿Y » Y ■
Idem. . .  . a . .  *’,é,Ya;¿Y a * á
Idem* • •>£'•■*■¿*■0 • i  • 440’i  aY . Yi'Y .UV'Y
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3.er tercio de Guerrillas.— Primera Sección.
COMISIÓN LIQUIDADOBA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA. Y PUERTO RICO

Relación nominal de los individuos de tropa del mismo cuyos ajustes han sido aprobados por el hxcelen- 
iísimo Sr. General Inspector en 5 del mes de la fecha, y la cual se remite á la Inspección para ser pu
blicada en la «Caceta de Madrid» y «Diario Oficial* del Ministerio de la Guerra, conforme á lo dispues
to en el Real decreto de 21 de Mayo último (D. 0. núm. 109),

ALCANCES
CLASES N O M B R E S  -  OBSERVACIONES

Pesetas.

Guerrillero. Rafael Zaldívar Rojas................ 72 45
 t ™ " '   l i o  Pertenecen al caso 4 « de la Real or-J4em................. Luis Santisteban T o r r e s .. . . . . .  48 40 I den ¿e 7 de Diciembre de 1900

Idem • . . . . .  • Antonio Rodríguez Hernández. 25.95 / ( tí n mim o iii
Idem  Francisco Alberteris Alberteris 27*20 l l • )•
I d e m . P o r f i r i o  Pupo Rojas'  2 ‘10 J

Total...................... 208 40

Importa esta relación las figuradas doscientas ocho pesetas cuarenta céntimos.
Aranjuez 14 de Septiembre de 1906.=E1 Comandante, Jefe de la Sección, José D. Abelaira. 

V.° B.0=E1 Coronel, Brualla. P—

7.° tercio de Guerrillas.— Segunda Sección.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPO i DISUELTOS DE ( UBA Y PUERTO RICO

Relación nominal de las clases é individuos del mismo que han reclamado sus alcances, cuyos ajustes 
han sido aprobados por el Exorno. Sr. General Inspector, y deben sus créditos publicarse en la «Gace
ta de Madrid», con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 21 de Mayo último (D. 0. núm. 109), 
(Art. 4.°).

CRÉDITOS
CLASES NO|M;BRES OBSERVACIONES

Pesetas.

S argen to ... José Bonal Gandía. ........................ 42‘40 Reclamaron sus créditos sus her
manas Josefa y María desde Va
lencia, en 15 de Abril de 1903.

Total.......................... 42*40

Importa esta relación cuarenta y dos pesetas cuarenta céntimos.
Aranjuez 14 de Noviembre de 1906. =  El Comandante, Jefe de la Sección, Angel Orfciz. =  

V.° B.°~E1 Coronel, Brualla. P—

3.er tercio de Guerrillas.— Primera Sección.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPO 3 DISUELTOS DE CUBA Y PUERTO RICO

Relación nominal de los individuos de tropa del mismo cuyos ajustes han sido aprobados por el Excelentí- 
< simo Sr. General Inspector en 6 del actual, y los cuales se remite á la Inspección para ser publicados 
* en la «Gaceta de Madrid» y «Diario Oficial» del Ministerio de la Guerra, conforme á lo dispuesto en 

el Real decreto de 2 1 de Mayo último (D. 0. núm. 109).

ALCANCES
CLASES N O M B R E S  -  OBSERVACIONES

Pesetas.

Guerrillero . Manuel Alvarez Pérez . . 546*70 Caso 1.°
Idem . . . . . . .  Eugenio Sagrén Ortega. . . . . . . .  13
Idem. . . . . . .  José Toledo Fernández.. . . . . . . .  213‘85
Idem. . . . . . . .  Armelio Reyes Reyes. . . . . . . . .  . 191*90
Idem. . . . . . .  Juan Reyes Escalona. . . . . . . . . . .  372
Idem. . . . . . . .  Juan Silva Zaldívar. . . . . . . . .  . 31
Idem . . . . . . .  Florentino Turruélla Hernández 13*40
Idem. . . . . . .  Leopoldo Velázquéz. . . . . . . . . . .  109*65
Idem . . . . . . .  Francisco Santos Betacourt... .  109 65
Idem. . . . . . . .  Antonio Rodríguez H errera,... Estos individuos reclamaron direc-
Idem . . . . . . .  Antonio Betácourt... . . . . . . . . . .  tamente desde Ultramar, hallan-
Idem. . . . . . .  ManuezPerez HerEaidez.. . . . . . .  109‘6o \ dose iacluídos en el eas0’4 o de la
Idem. . . . . . . .  Antonio Perez^. . . . . . . . . . . . . . .  ® ® / jjeal orden de 7 de Diciembre
Idem •••••• • Marcos Campana Doimeadiós.. .  109 bo lonn ai n -nnm
Idem Francisco Campaña Doimeadiós 109*65 ( • O. u . 7 ).
Cabo   José Monor Farré.......................  235‘75 ;
Guerrillero. Rosalío Guerrero Osorio  190 20
Idem Adriano Cuenca Guerrero  193 80
Idem. . . . . . .  Angel González. . . . . . . ¡i'/..•*. .. 193 80 :
Idem. . . i :. . . Felipe Rodríguez Rodríguez.. . .  193 80
Id em .. . 1 , . .  Domingo Rodríguez Hernández. 190*20 . . . . . . .  f .
Idem. . .  L ..  Belarminp,Pérez Guerrero.. . . . 190*20
Idem .. • . .  Silverio Morales C&rmonti,. . ,  ¿ 193 80 {. ,

c. i Total. . . * . . * . . . . .  3.873*40

Aranjuez 9 de Noviembre de 1906.^=E1 Comandante, Jefe.de la Sección, José D. Abelaira.=: 
V.° B.°=¿E1 Coronel, Brualla; - P—

Priiner Batallón del 4.° regimiento de Zapadores Minadores.
j -comisión Liquidadora -  —  - ^ ■

Relación nominal de los individuos del miemó ya ajustados y qué ño han reclamado sus alcances, 
formada con arreglp a lo dispuesto en, el ftealdecreio de 21 dé Mayo último (D. 0. núm. 109).;

<<; ^ o .. >,... o .... ■, u. , ,  v, > v. -. / . - ■.. N A T U R A L E Z A  -importa

claseC  ' i: , , ,  m i . ~  , .,,. , i . . . x , ^  i - •
.1. |:. . ,  o o ü o o n  Vi ' " • PUEBLO ■ -■' ’ ■ PROVINCIA ' peseta*. '
& ______________ p. .. - . , 0 0 0 ,  a  l  s-.y-r " ' / a ^  ' / k Uj j . • • • • . - '  / / ^ : _ _ _ _ _

T  ( „  0 ,, 0 „  , f ,a 0 ,  a c 

Sargento (i. .  Angel Afcienza Hílate. . . . . . . . ;  v cTudela. . . . . . . . . . . . . . .  .¿/Málaga.-,. . . .  7l t35 c
Soldado..^.. Andrés Escudero Ros¿.;^ . * Barcelona. Barcelona.. ¿ 93‘46
Idem. . .  . Antonia Calleja Gwmtoi'w ^Madrid,. Madrid. . .  .t; - • 77‘47
Cabo . . .  .€. .  A g | s t í n o M a r t í n e z u ¥ i l } a i b U l a . - cIdom . 4 3 3 ;22 
Soldado..^.. Antonio Casalmeira;Marcos- • «c. Málaga..,..,. ;74.‘p5
Idem. . . & . .  Antonio RodríguezNayeira.^^^ *: O r e n s e - , . p  159'65
I d e m . . . . f . .  A g á p i t a R a m ó n , C e r d á - . M a r t í n d e P r a v e a É ^  i ^

'g S c , o o, . o o o, o o ... o o o o „ c c. í ^ ^  Barcelona^.,, -, 76;35
Idem. . .  &. .  Antonia AlvurezGon^lez^^. Oviedo-,.c..c* ^
Idem S . . Antónia Rey Rodríguez.,.».o.o.0̂ £ fíQzm *o«w t 1202‘B̂
Idem. . .  .U. . Antionia Rodríguez c B e r a U - •• - Lugo^
I dem. . . .  AlejandrOoSaUoSebastián0E 3cpá^M íe t c c ^ r r, , .  c c , m | 

■g aeb^ tián .c,c.r.,.,.c., Guipúzcoa^ i?■ « i f i®
I d e m. ..  .&.. Antjbnio Orejas D í a z . ^V^iy^rde. .-. .̂C.;.C.L León — ...*<• ^
Idem ... .  .*. .  AnacletOcZazo cGQnzález,0.:.,.ĉ . .^ =rRiDfrío.. . . . . . .  . . . . ... Avila,*, , «mi
Idem  ¿ .. Aniceto BaJlestgros Veia^QO.c.ĉ ¿ VaUadoLd e •
Idem :r J ^ M
ídem .T. ,V. . l B ^ o  T  W W

CLASES N O M B R E S
N A T U R A L E Z A IMPORTA

Peseta».PUEBLO PJÍOVINOIA

Cabo . . . . . . . Bonifacio de la  Cuesta P é rez . . .
Carlos Comas V iv es .....................
Cándido Peíáez In cógn ito ...........
Claudio Pescador M on te ro ........
Casimiro Fernández R edondo .. 
Demetrio R odr;guez M artín . . . .  
Domingo Rodríguez G onzález.. 
Eugenio Expósito E x p ó sito___

Sevilla...........................
San AcisclodeVillAlta
Madrid...........................
Santibáñez el B * jo ...
V ierdes.........................
V alsalabroso...............
Cerreda N ogueira .. . .  
A v i l a ............. .

Sevilla..........
B a rce lo n a ...
M adrid .........
Cáceres. . . . .
L eón ..............
S alam anca .. 
Orense..........
4 vi ia

98‘61 
25 34 

15i)‘84 
125 46 

! i 14‘80 
108‘35 
i 95 55 
56‘42̂  

110‘8(>- 
57 01 
14 25 
25‘l t  

369 45 
i 3‘05 
95‘ 3 

269 60 
U9 75 
239 34 

93 05 
123 72 
97‘26 
68

I53‘23 
449 80 
434‘78 
469 75 
32640 
123*21 
353‘58 
418‘44

8-31 
83*05 
28-25 
9515  
55*74 

112 84 
69 7ü 
9 2 6 5  

148*12 
3116 

232 92 
141*40
145 05 
7 8 4 0

135‘25 
286-60 
152*8 L 
10348 

7*75 
80*01 
37‘68 
37*80 
68 05 

203-70 
215*82 

43-56

153*70
182-33

186*70 
198 55 
441*15 

5*05 
147-73 
54*75 

445 68

214 68 
131-20 
50*15 

277 71 
99 ;65 

123*65 
147*11 

3 30 
10203 
71 94 

126*00 
211-25 
67‘60 
95‘Í4  

326 50  
45

0*55
37

146 8T 
7 6 5 2

123 83 
179 67 
556*32 

,150* 10  
93*92 
71 

: 9 9 0  
} 13:53 

29‘6A 
j ^40-40 

:i8 í* Í5  
/  /9 0 7 0  '
; 197-47 
>;i 1^6-50 

66-77/ . 
33371 
502-Sd 

: 3 l ‘37 
<«•71 L - ' 

3 4 l‘0 l '

I
33-85.

. 472 12 

. • 71*1/>
:P
s) f i 'W3( gO‘'!' i: 
>.<: cA *r. 
» Í0 & W 9 9  *« 
!ij Ó ú 'lQ Q m *0 :

« rsaa-iiqs* " 0; ;

Sargento  . . .
C a b o .............
Soldado........
Idem .............
Id em .............
Id em ............
Idem ..............
Id e m ............. Elíseo González Sabuco ............... V alverde......... [.«An
Idem ........... .. Eduardo Gómez B onejo .. . . . . . . Mourillones • .
Id e m ........ Elias Lorenzo Fernández............ San Mamed. L ugo.............

Segó v ia ........
r á tí ovi

Idem .............
Id e m .............

Emilio P ravia A g u ir re ...............
Emilio Liz López...........................
Eusebio Sánchez G onzález........
Francisco Lloréns Calvo............
P'rancisco Fernández B o te r___
Francisco L loret V en d re ll........
Francisco Crespo F ra n c h ..........
Francisco Martínez C e rv e ra .. . .
Francisco Díaz A lvarez...............
Francisco López Rodríguez . . . .  
F * ancisco Guzmán Carm ona . . .
Francisco M iranda G rave..........
Francisco Campos F ó rm ig a . . .. 
F rancisco de Lamo Pérez..........

Maderuelo.....................
C a rte lo ..........................
Arenas de San Pedro.
P raudilim ................
V illam ediana...............
San M artín de laPivs»
Lalín ...........................
Lorca. •. •

Id em .............
Id em .............
Id em .............
ídem ..............
Id e m .............
Idem .............

A vi a ............
Zam ora........
L og roño .. . .
G erona........
Pontevedra..
M urcia.........
Oviedo . . .Id em .............

Idem .............
Id em .............
Id em .............

Leoncio.........................
Portugos.......................
Huevar ....................... ..
Santiago de C u b a .. . .  
M artorell . . . . . . .  . .

G ranada. . .  
Sevilla . . . . .  
isla de Cuba. 
B arcelona... 
V allado lid .. 
Z aragoza. . .

Idem .............
Id em ............. V alladolid........
Id em ............. Francisco Marzo Valero..............

Gabino Torrado Rodríguez........
Z a ra g o z a ... . .

Id em ............ B a rcarro ta . . . .
Id em ............. Gabriel Pérez G rande.................. Cazo..................... O viftdo
Id em ............. Generoso A rqué Soto ................... V illa rg u ille ........... Idem
Idem ............. Gregorio M artínez S án ch e z___

Gregorio Cervera L u c a s .............

Ginés González M artínez............

M adrid..........................
SaiilúcAr de Bárrame*

d a ...............................
Fuenteálhiao • • . . . .

M adrid .........

Cádiz............
Id em . . . . . . .

Idem .............. VI n r^iíi
Idem ......... Ignacio Sánchez Gómez.............. El P a rd o .......................

San Felíu de Codinas. 
Madrid . •

¡Vi ft.fi rid
Idem ............. José Segalés V en tu ra .. . . B arcelona...

M adrid ........
Tari a g o n a .. 
Vizcaya . . . .  
Oviedo

Id em ............. Jo;é Rodríguez Alvarez..............
Idem .............. José Mercader S s r r a . ................... Reus................  . .
Idem ............. José Bilbao Bilbao..................... A rr ie ta . . . .  .
Id em ............. José Alonso N o v a l........................ San Esteban.................
Id em ............. José Breulla M oreira................... C*.stro....................... C o ru ñ a .. . . .

G uipúzcoa. .
Idem ............
Lérida . .

Id e m .. . . . . . José M urna Guisasola.................. Legazpia.
Idem.............. José Manuel L egard i....................

José Bravo E sca b í........................
A n d o a ín ...........

Id em ............. S*nta C reu.................
Idem ............. José Gil V alverde......................... C hurra ..........................

V illerín del P ie rn o ...
N arváez.........................
V illaspasan te .............

M u r(»ia
Idem.............. José Rico B a lle n a .........................

José Domínguez Rodríguez........
José María Fernández Salgado.. 
José A ntonio M arcos...................

Oviedo..........
Pontevedra.. 
Vizcaya . . . .  
V alencia.. . .
M u rc ia ........
S alam anca..
Orense..........
Oviedo . . . . .

Idem .............
Id em ............
Id em ............. V alencia ..................... ..
Idem ............. José López P érez ...........................

José Rodríguez S ánchez . . . . . . .
M urcia............ ..............

Id em . . . . . . . Pelayos
Id em ............. José Mosquera P ere ira ................. Arcos...........................
Idem ......... José Alonso Q uin tana.......... .. T u ria .............................
Idem .............. José Rodríguez M artínez............. Cayis ............................. Idem ...........
Idem ............. José del Río Incógnito ................ P arade ........................... C o ruña .
Id e m ........ .... José Borés Bohorques........ .. C ádiz ............................. Cádiz. ...........
Idem ............. José Devesa Vázquez.................... El F re ijo . ..................... Orense . . .
Idem .............. Juan Sala S am per.........................

Juan B autista Sanz M u r ........ ....
G rac ia ...........................
San M artín de Proven

sa is .............................
Grano 11 e r s ...................

B a rce lo n a ...

Idem • ...........
Idem ..............

Idem .............. Juan R icart V ila ........ .................. Id em .............
Id em ............. Juan CorderdM árquez L*s Cabezas de S a n  

Juan. ................. .. S e v illa .........
Idem ........... .. Juan  Martínez N avarro ............... L \  Unión • . .  • ............. M urcia.........
Idem .............. Juan Fernández V izcaíno.......... V era............................. .. A lm e ría .. . .

H uesca.........
V alladolid . .  
Pontevedra.. 
G erona.........

B arcelona.:. 
O v iedo ........

Id e m . . . . . . . Juan  Castell la Mesa.. ................. Espés .............................
Id e m .. . . . . . Juan  M artínez A lonso................. Nava del R e y .. ...........
Cabo . . . . . . . Juan Román Ig les ias ........... S ardona........................
Soldado........
Idem ..............

Joaquín V entura Expósito ........
Jaim e B irbenys T o rren te ..........

Cebrá.............................
San Andrés de Palo 

m a r ...........................
Idem ............. Joaquín Cuervo A lonso............... Menas ...........................
Idem ... . . . . . Jacinto Sagrado Mateos.............. A rraya.............. .. B u rgos.........
Idem .............
Idem ..............

Jesús Ares López..........................
Joaquín Orcajada S ánchez........

F rancos.........................
C artagena...... ..............
H errín  de C am pos.. .
Boecillo.........................
A lbalate de C inca .. . .
M adrid...........................
Vil 1 ab a jo ................. ...

Lugo.............
M urcia .........
V alladolid ..
Idem .............
H uesca........

Id e m ............. Ju lián  Rey F ernández.................
Joaquín A rgiLto Ingelm o..........Id em ... . . . . .

Id e m ......... Joaquín G arrabella C o s ta .. . . . .
I d e m .. . . . . . Lorenzo López A n d re u ...............

Leoncio H uertas V ig il................
M adrid___
Oviedo . . . . .Idem . . . . . . .

Idem ............. Lucas García G arcía . . . . . . . . . . Porcarizas.......... .. L eón . . . . . . .
S alam anca.. 
Sevilla . . . . .
S alam anca.. 
Pontevedra. 
Ovh do . . . . .
L ó n . . . . . . .
Guadalaj/* ra 
T arragona . . 
Pontevedra.. 
T arragona . .  
Vi zcay a . . . .
Oviedo . . . .  •
Id e m ..
León1. 1y . . : .  
B a leares.. . .
GVledóViV.w 

V.. 4 Á4' v.;‘;
Qviedp;-,..

Bú;rjg'ósr 'r f.;.-. 
‘Zaiko^.;,;! .,1. 
Qyje:(íó',;, ; 
íoledÓJl.

Ovíédo . . . . .
:í á é f f i u . ;
A y U ^ -----:
H u esca .........

■ 8 :
w M adrid . . . . .  
? J ^ ^ A ^ n a . .
. Oviedo . . . . .
r  m c é ñ w
J kó ííté ,fe#fet!

■p
[y m is b m v p
1

Id e m ............. Leop ddo Isidro R oca................... Pocilgas. .......................
Id em ............. Manuel Falset Valenzuela.......... S ev illa .............. ............
Idem.. ■ « .... Maximiliano Sánchez C ornejo .. 

Manuel Fernández Millares . . . .  
Manuel Mayo P arro n d o . . . . . . . .

Aldesca de la  Fuente. 
M uvrunte. .............Corneta . . . .

Soldado. . . . Folguerón.................. ..
Idem  • • Míeme! A ver G onzález................. Santovenia...................
Id em .............
Idem. . . . . . .
Cabo . . . . . . .
S o ldado ... . .
Id e m . . . . . . .
Id e m . . . . . . .
Id p m .... . . . .
Idem • • •

Marcelino Sauz M artínez............ O lóndiga,.....................
Magín Rovira Bosch....................
Manuel Vales V icen te ... . .  . . .  .
Magín Costa F ru to ........ *............
Medardo Garibay A niza..............
Manuel Fernández V a lle ........
Manuel Cañada A lvarez..............
Manuel A rias A lvarez .................

T a rra g o n a ..............
M aceira............... 1
M onm ell...............
D urarrgo.............
V illag ru p e .. . . . . . .  . .
L a m a ta ..................
G e r a s .

Id e m ... . . . . .
íd e m . . . . . . .
Id e m . . . . . . .
íd e m . . . . . . .
I d e m . 
Id e m .,,. .  

r ídem
íd e m .... . . . .
Idem .'. . . . . . .
íd e m . . . . . . .

fídem  o—:.. . .
^ ídep l.',, 
ídem  .t. .  ,.c, .  c, 
ídem fv.c‘ •. 
ídem ,v  •
íd em .. . . . .  é;<

. Idem'-*-, - ^
Idem ,,.f. . .

^ íd e,mcv *c*<* • •
c Á W m *cVc
t ídqm,v< 
c íd e m - ,—
¡c Ue'-n.............

c I^em^ c. ,  ( . c. - c. 
c? ídem  v*
 ̂ rC  i £ C v t •: c C .

'M igud Q uietllas Folina. . ...........
Marcelino Fernández Menéndez. 
Manuel Fernández Rodríguez ..  
Marcelino G utiérrez Valdés . .  
Nicolás Díaz L o u rid ó .. . . . . . . . .
Nicolás Carcedos Bustos, . . . . . .
Pedro Cifuentes A n d ré s ... . . . .  .
Placido Fernández M orón.. . . . .
Pablo Fernández Majá L .;  f 
Pedro. Sánchez R om ero. ; . ; , . . .  
Pedro Simón T ir o l& s o . . .L  . . :  
Pedro Fernández Incógnito . . . .
Pedro Fernández E v itav  v ; . . . ’. 
R ufo  Bader ToqueroJ . .................
Ram ón Ocrull^ cZarahoza. . . . . .
Rogelio Caminó del L la j |q s ^  . ■/ 
R*mqn BoverjOrtiz & . v 
Rafaiíli Alva.pe^ M artíhez.............

*4...................
Sqcu^dinó F ernánde | A lv e iro ..

‘ Só^^§tiánrSo\er,Eelíu|.
; Ród'.úfiói QO; «V^llédpre| Lna^goó i 
f ÚstlW Jp. 
i Vafeckno.M ar^tín O r^ z u i 
( Ri b q t  F q r h 4 r vh. 
, Y M m ¥ -O M te: Bosgo1̂ ...............

Palma de M allorca. . . 
Gozón. . . . . . . . . . . ,  V.: .
A rc a llan a .. . . . . .
Gozón. . . . . . . . . . .  : : . .
V eiga..... •.  ̂ ?_•
Fresno de RiotirÓn., . 
Cu6 o der B énávéntél..  
San Esteban . . . . . . . . . . ,
L^s H erencias. I/.'Ti 
Tórredónjim eho:.. .Vr 
V illan ueva dé la  Ver^ 

'Sotrqs ^.. .  fV. . I,  
Idein..'. .:L :.v . .V .v' y j  
Flores de A.yilaiV>iv ^  
L ite ra  ...........................

* *:• • ;■* *1
¿ Ü ítfe s á ,. d. .*
M adrid ................e w s
G ra c ia ... . .
V illa r..................... .... v

m i  p)W'

.i

. V alencia ................... J

! n  ̂ f p r i m e r ^ e ^ ^ a í l o »  ̂^  ^   ̂ ^ ^ P
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COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA 
Y PUERTO RICO

jgelación de los individuos del mismo que tienen alcances y  no loi 
han solicitado, para que sean publicados en la G a ce ta  db Ma 
d r id , en cumplimiento del Real decreto de 21 de Mayo de 190L 
(D. 0 . núm. 109), con el fin de que los reclamen los interesados < 
sus herederos, cuyos alcances f  ueron aprobados por el Excelente 
simo Sr. General Subinspector de la cuarta región.

CLASES N O M B R E S
ALCANCES

Pesetas.

S o ld .0 de 2 .a.
Id em ..............
Id em ..............

Juan Calleja G a r c ía .. ...................... 33*79 
31‘26 
45 53 
44*16 
3 0 4 9  
3048  
3 3 4 9  
51‘86 
47‘62 
48 23 
63 70 
31‘25 

. 24‘67 
18‘56 
17*79
7 52 

57‘59 
3 0 4 8  
35‘55 
29‘04 
52 4 5  
3P21  
30 19 
50*92

4‘52 
51*45 
4981  
48 3L 
42-85 
31‘26 
46‘2S 
29*75 
41*95
30 54 
33*18 
41*52 
3874  
37*28

2 ‘76 
81*95 
15*01 
43 06 
74*03 
32*43 

138*43 
11*26 
4*80 
0*63 

28 5 1
8

20*02
31

‘ 27*59 
30*66 
3 340  
31*01 
12*48 
14 12 
19*28 
25* §2 

7*97
17-63 
1071  
31*81

3 6 6  
4*64 

70 19 
2041  
31*04 

7-.76 
31*05 
34*44 
19-75
48 85 
30 59

4 ‘03 
108*20 
24*64 

131*68 
51*38 
2249  

110-35 
92*49 

171*49 
54*54 
34 14 
83*55 

4*81 
90*44 
39*61
18-30 
3 4 4  
8 4 4

18*27 
4 03 
1*48 
1*61 

31*53' 
2*06 

' 56*57 
14*44 
0 89

49 06 
3 ‘54

48*42 
49*70 
49*58 - 
53*31 
51 97 
52-19 

105'48 
56r26 

. 57-46 
56*76

José Lunión Rivas ....................« . . .
Florentino Sanz- Bérez........ ............

I d e m . . . . . . . Julián Calvo del R ey.......................
Tdern *, - - - - Francisco Melero Sánchez.............
ídfiTTt............. Francisco Forner M ezquida.........
Idem .............. Vicente Mengual Molto...................
C a b o ............. Prudencio del Río Medel.................
Id e m ............. Ramón Bel monte Picazo..................
Id em ..............
M úsico de 2 .a 
So!d.° de 2 .a. 
Id em ..............

Mariano Badesa Badesa. ................
Jerónimo García, E xpósito.............
José Fernández P é r e z ...........
Antonio Quintas Pérez

I d e m ............. Baltasar Arenas R u iz ......................
Id em .............. Julián Felipe M oreno......................
Id e m ............. Juan Martín M illán ..........................
Id em ............. Bonifacio Núñez C am año..............
Idem .............. Francisco Leal R odenas..................
I d e m ............. Manuel Martínez G arcía..................
ídftTTl José Alonso D íaz................................
I d e m. . . . . . . José Estévez N ieves..........................
Idem  - . - - .  *. Manuel Moltó G arrigo......................
Id e m ............. Manuel Díaz G arcía ..........................
C a b o .............
M úsico de 3.a 
S o ld .0 de 2 .a. 
Id em ..............

José Martínez C asares.............
José Arnau Caudet............................
Juan Soler Boadilla ........................
Juan Fernández de la R osa ...........

Id em ............. Rafael León Mena................... ..
Luis Carrera F ernández.................I d e m .............

I d e m . . . . . . . Jacinto Sánchez D ie g o ....................
Valentín Droguer R ifa ....................
Antonio Cuenca E sp lan e lla .. .

C orneta........
S o ld .0 de 2 a. 
Id em ............ .. Antonio García Mart í nez. . . . . . . .
I d e m ............. Antonio Fernández Cáceres...........
I d e m ............. A n ton i o j^oriftno Gómez,
Id e m ........... .. Juan Puertos Fernández.................
I d e m ............. José Arroyo G arcía ..........................

Julián Diego V elasco........................
Agapito Herrero González........... ..
Pedro Ruiz S e la .................................
Antonio Fernández S erra n o .........
A tilano Tercero Collado..................
Felipe Domínguez Guerrero . . . . .

I d e m .............
Id em ..............
Idem
Id em .............
Idem ..............
Id em ..............
Idem ..............
S .°  cornetas. 
E d u can d o ...
Id e m .............
S o ld .°d e  2 .a.
Idem ..............
C a b o .............

José Lillo M artínez..........................
Valentín E guiño Frartosa . . . . . . .
Sim ón Rosado Ay a la ................. ..
Emilio Ramos Ramos ......................
Manuel de la Cruz E xpósito...........
Estanislao Alonso Ir ia r te ..............
Ignacio Piera D a n f í . . ......................
Braulio García R odríguez.............C orneta........

S o ld .0 de 2 .a. 
Idem ..............

David Dierma B la n co ......................
Antonio Tiberio Escudero.............

Id em ..............
Idem-de 1.a. . 
Idem de 2 .a.. 
Idem ..............

Bernardo López H ernández.. ■. • .
Eduardo San Román Zardo...........
Faustino Lacarra M endoza...........
José Dom enech G rib slli..................
Gabriel Reyes L ir io s ........................Id e m .............

Id e m ............. Ignacio Soler C astro ........... ............
I d e m . . . . . . . Justo Aznar Gutiérrez ....................

Juan Gordilio G irald i............. « . . .Idem ..............
Id e m .............
Id e m .............
Id em ..............
I d e m .............
Id em .............
Id e m .............
Id e m .............
Id e m .............
íd e m .............
Id e m .............
Id e m ............. |
I d e m ............
Id em ..............
Id e m .............

Francisco A ’edo Fernández.. . . . .
Miguel Estrada G onzález...............
Juan Cías M onserrat.......................
Pedro Fernández T orilo .................
Pedro Polo C arrero..........................
Juan Ramírez M artín ......................
Fernando González Cabezas...........
Teodoro A quariste Canales...........
Saturnino Recio Sáez ......................
Ruperto Barcenas N oru ega ...........
V icente Olmo O laya..........................
Ramón Riera C oll...............................
Fernando Silverio Gonzál ez . . . . . .
Juan Costa C o sta ...............................

I d e m . . . . . . . Niceto Vélez Serosainz ....................
Id em .............
Id em .............
Id e m .............
Id em .............
Id e m .........

Manuel Sánchez A lo n so ..................
Pascasio San Mateo E xpósito .. . . .
Antonio A lvarez P o o .......................
Amador García C uesta ...................
Bartolomé García Sánchez.............
Basilio Martín R ec io ...................
Cipriano Martín Perrino . . . . ___
Francisco A lcaiz E lizondo.............
F rancisco Fernandez G u errero ...
José L lopis López..........................
Joaquín Fernández V e g a ...............
José de la Piedra M adrigal.............
Luis Erquicia Irure ..........................
Tomás V illegas Ál mod ó va r . . . . . .
V icente Vega Peinero............... ..
Em ilio Alonso R ey............................
Cesáreo Expósito López...................
Antonio Uiiod So toábales...............
Diego Cánovas A n d rés ....................
José Sánchez N ico lás........................

Id em .............
Idem ..............
Id em ..............
I d e m .............
Idem ..............
Id em .............
I d e m ............
I d e m .............
Id em . ...........
Id em .............
Id e m .............
Id em .............
Id e m .............
Id e m .........
Id em ..............
Id e m ............. Manuel Fernández Erce
I d e m . . . . . . . Juan Sanjurjo T osa ..........................

Francisco Calaf&t BuyánId em ..............
Id e m ............. José García Pérez...........
Id em .............. Manuel Conde Martín
Idem. . . . . . . . -Pedro García V alero .
Id e m .............
Idem .. i . . . .  
Id e m .............
Id e m .............

Salvador Cantos Cantos
José Joaquín Miiá........  . . . . ! ! ! ! * ,
Francisco Rodríguez R odríguez..
Luis Díaz G a rc ía ......................... *
Facundo Alonso López...........
Juan Miño P eñ a ..................... !*.**!
José A lcaide Sasju án .......................
Ju iio  Cuéliar G óm ez____ ______ _
Juan Martínez M artínez.................
Pedro  Cebados S o le r ........................
Miguel Casquero Ortega. . . . . . . . . .
Juan Xa mona B a b ílo n i. ...........

Id em ...............
íd e m .............
Idem . , .........
Id e m . . . . . . .
I d e m . . . . . . , .
Id e m .............. ..
Id e m ..............L
Id e m ............. u

CLASES N O M B R E S
ALCANCES

Pesetas.

So ld .°d e 2 .a. Juan Montejano A l varado ............. 46*65
Idem .............. José Cazorla Sánchez........................ 50*55
Idem. . . . . . . . Mariano Pecharromán Sanz........... 53*38
Idem .............. Teófilo Santam aría Gómez. . . . . . . 29*27
Idem .............. Manuel L lopis Segarra...........9 . . . 51*71
Idem ......... .... V alentín  Fernández Herrero......... 28*45
Idem .............. Julián Rojo D íaz....................... « . . . 67*56
Id e m .........*. V icente Gordo G allard o .. ............. 66*46
Idem .............. Rafael Subirats S a lv a d o r .. . ......... 31‘23
Idem de 1.a.. Salvador Pedro A rm en gol............. 45‘65
Idem de 2 .a.. Salvador Palacios C ercos............... 51*10
Id em ............. Rafael Muñoz R uiz............................ 6 2 6 3
Idem .............. V icente Lloret L lin ares............. .. • 69*34
Id em ............. Enrique Campos Riera 39 ‘23
Idem .. . . . . . . Tomás Ballester Caballero............. 51*25
Id em ............. José Picazo Pérez ............................... 58-24
Idem .............. José V idal R everter.......................... 51*07
Idem.. ........... Francisco López H ern ánd ez......... 56-73
Idem . ........... Isidro Cftstrejón M oreno................. 2 9 2 9
Id em ............. 3ernardino López M arqués......... .. 3 9 9 6
Idem de 1.a.. Andrés Gaudín R ey .......................... 62*69
Idem de 2 .a.. Dionisio Mantares B arzanas......... 4 0 8 7
C ab o ............. Cándido Bedraza T ofiño.................. 36*68
Corneta......... Carlos Fernández S an tac lara . . . . 62*72
Sold.° de 2 .a. José Baltrán P r io r ............................. 52-18
Idem .......... José Veya R odrigo.................... 38*38
C ab o............. Domingo Aboy C arlos...................... 42‘83
Sold .0 de 2 .a. Salvador ALberola B u sq u et........... 20 46
Idem .............. Francisco Boffarrull B orrás......... 49-93
Sargento----- Juan Rojo Guzm án............................ 14*96
Sold .0 de 2 .a. Constantino Tx-aber Capdeviia . . . 46-45
Id em ............. Joaquín G üil H ernández............... 4*46
I d e m . . . . . . . Francisco Visbal C o ló n .................. 12*14
Idem ........... - Vicente Pía R oserol.......................... 25*42
Id em ............. V icente Moreno Carrión. . . . . . . . . 57*86
Idem, . . . . . . . Celso Pérez López............... .. 6*37
Idem .............. Antonio Colón Pastor . . . . . . . . . . . 15 62
Idem . • . . . . « Miguel Morelló Bernal . . . . . . . . . . . 16 34
Id em ............. José Martínez M ira..........................• 2 55
Id em ............. Pedro Mora G ra u ............................... 6*12
Idem .............. Rafael Arena T orralte ..................... 3  82
I d e m. . . . . . . Onofre Colón L la b r e s ............. .. 60*18
I d e m. . . . . . . Juan Farrer Do mi n g o . . . . . . . . . . . 46*03
Id em ............. Manuel La^-o B e s c o ........... ............... 27*67
Id em ............. Ramón Edo Salvador. . . . . . . . . . . . 60*41
Idem • • • • • • • Ramón Senat Forcada................... .. 55 21
Idem. . . . . . . . Juan García C aballero..................... 57*16
Idem .............. Antonio García Rodríguez^........... 72 ‘88
Idem de 1.a.. Enrique Fernández In có g n ito .. . . 65*60
Idem de 2 .a*. Eugenio Maure R odríguez............. 54*57
Id em ............. Francisco S isqu illa  N adai............. 59‘73
Corneta . . . . Camilo Do cal Terrairo . . . . . . . . . . 52*70
Sold.° de 2 a. Manuel Serrat Bus qu e t . . . . ........... 4 ‘83
Idem .............. Felipe V illarroya Z aesa.................. 57-90
Idem ......... .... Mariano T rufes R u iz........... 59*96
Idem .............. Ramón Vázquez L ozano.................. 15*10
Idem ......... .. * Rafael Caroinell Puifir...................... 86 62
Idem .............. Dimas Andrés Palacios. . . . . « * • > . 61*45
I d e m . . . . . . . Juan Calus Pui ^doment . . . . . . . . . 51l82
Id em ............. Juan Vera Fernández 26*09
Idem .............. Tii sardo Pérez No g u e r a . . . . . . . . . . 61*80
Id em ... Salvador Jim énez Ru i z . . . .............. 58*31
Idem.»........... Vicente Porras Long ar e s . . . . . . . . 3 88
Idem • ■ . Cesáreo Ap*ndo Ruiz. 102*74
I d e m . . . . . . . Leandro Llovera R u iz ............. 2*26
I d e m . . .  . José V endrell S abatí..................• • • 1*74
Jdem ........... Pedro Lato»*re S o ler ............ ............ 1*06
Id em ............. José A ntúñez R odríguez................ 24*28
Idem .............. Bartolomé Ausa Llansol a. . . . . . . . 102'32
Idem . . . .  . Pedro Menchón R a e l........................ 82*91
I d e m ........... Juan Juanola B o ch s......................... 131*69
I d e m ........... Emilio Jo«é Botella ........................... 39 96
Id e m ........... Miguel Suárez G onzález.................. 86*40
Id e m ............. Juan Campos G onzález.................... 82*41
Id e m ............. Antonio González Luque................. 7 4 0 9
Id em ............. Ramón Herrero López..................... 88*50
Id em ............. Cándido González Manuel............... 73*25
Corneta......... Romualdo Galludo A b r ü ............... 153*05
Sold .0 de 2 .a. Baltasar Tortajada Mart í nez , . . . . 85*53
Id e m ............. José Sancho Marqués........................ 164*81
I d e m . . . . . . . Juan Adrober P lanas................. 127*05
Idem ............. Feliciano Méndez Barroso............... 63‘89
Id em ............. Joaquín Alonso E stév ez .................. 82*42
Id em ............. Jesús V ila V ázquez.............. ............ 87*37
I d e m . . ......... José González Fernández............... 87*35
I d e m . . . . . . . Jacinto Picazo Pérez ; ...................... 31*47
I d e m . . . . . . . Gabino Dom ínguez Baldeón........... 122*08
Id e m ..........* A m ando González G óm ez............. 87*29
I d e m ............. Manuel Pérez T ato ........................ 87*29
Id em ............. Ciro Herrero Pérez............................ 92*36
C a b o ............. César Cerviño M angano.................. 82 78
Sold.0 de 2 .a. Fidel Pazos A lvarez .......................... 87*33
Id em ............. Manuel García In cógn ito ............... 62*44
Idem Modesto Iglesias G óm ez.................. 0*76
Idem .............. Serapio García J im én ez .................. 59 53
I d e m . . . . . . . Joaquín A paricio T orrija............... 91*77
Id em .............. Manuel Soano L óp ez ............. .. 57*64
Id em ............. A quilino García M oscoso----- . . . . 72*43
Idem .............. Antonio García F ern án d ez ........... 67‘41
Idem ___ Ginés Noguera L a r c a ...................... 92-21
I dem. . . . . . . José Lueso M auriño.......................... 82*82'
Id e m ............. Juan Martínez R i l ............................ 87-30
Idem ............. Luis Mañana G a r c ía ............... ........ 87*30
Id em ............. V íctor Terroso S án ch ez .................. 77*14
Corneta. . . . . Ensebio Oliver E ucriz..................... 99*19
Sold .0 de 2 .a, Jesús López Pérez........ ............... 15
I d e m . . . . . . . Evaristo Pueyo O rdás............. .. . 92-52
I d e m . . . . . . . Pío Pascual H ernández................... 87*30
Cabo . . . . . . . Ignacio Cambillas Mi randa. . .  •* 14*14
Sold .° de 2 . a . Gregorio V ihuela S u árez............... 71*06
I d e m. . . . . . . Joaquín Salaverri Di e z . . . . . . .  •. 70*35
Id em ............. Juan Crespi C u n il.. .......................... 4*61
I i e m ........... .. José Otero Gouso ........................ .. 3*01
Id em ............. Julián Huertas M artínez................ 4*03
Id em ............. José Ferreiro Rice,............................ 60*94
C ab o............. Joaquín Fernández Marte. 35 93
Sold .0 de 2 .a. Marrano Torres F errer .................... 87-30
Id em ............. Pedro Rivas C astres............. ............ 86*92
Idem .............. Jaime Barar Buj . . . . . . . . . . . . . . . . 87*30
Idem ............. Prudencio Muñoz Garc í a . . . . . . . . 53 29
Idem . . . . . . . F lorentino Fernández M artínez.. 76-75
Idem ........... .. Angel González Castro .................... ' 78*25
Id e m ............ Felipe Díaz V á re la ............ .............. 87-29
I de m. . . . . . . José Sebastián A cero ........................ 28*19
Idem ........... .. Tomás Jenaro Sant amar í a . . . . . . . . 81*55
Idem. . . . . . . Tomás Pérez Mohtalba .................... 94*79

CLASES N O M B R E S
ALCANCES

Pesetas.

Sold .° de 2 .a. 
Id em .............

Manuel Mateo A lm od óvar........... .. j 101*36 
69‘70 

0*42 
0 ‘38 ‘ 

54‘4Q 
3*18 

90‘68 
56*35 
56*07 
48*34 
52*04 
55*95 
55*86 
75*58 
49*38 
50*63 
43*37 

0*85 
62-32 

0*80 
2 3 3  

28 83 
87‘36 
49*59 
76*13 
54‘37 

4 ‘71 
9*79 

153*82 
263*16 
154*87 

2*29 
41*20 
56*52 
28*60 
25‘8(T 
31*15 

222*57 
34‘08 
50*46 
19*55 
30 ‘21 
51*61 
82-53 
47*72 
29*51 
53*38 
59*33 
54*12 
51*40 
58*94 
46*77 
54*97 
58-22 
45 17 
67*63 
72*80 
39*95 
39*33 
64*89 
45*98 
36*08 

119-70 
3*01 
5*07 
3*01 
1*12 
3 0 1  
4 ‘05 
3*01 

90*61 
5*65 

15*47 
119*95 

3*01 
1*88 
3*03 
3-01 
3*01 
3*05 
3 ‘01 
2-99 
3*01 
1*12 
3*01 
3*22 
1*91 
3 0 1  
1*12 

20*82 
4 25 

13*39 
3*01 
7*65 
3*76 
3*01 
3 0 1  

45*32 
8 01 
3 0 1  
3*01 

101*12 
34*25 
87*29 
44*65

Bruno Erce L a g u n a ......................... •
Id em ............. Emilio Castro V ela ........................ ..

Francisco Subirá R odríguez......... ¡Id em ......... ....
I d e m ............ Luis Fajardo C olón .......................... i

F lorentino Castillo Salagado.. . . .I d e m . . . . . . .
Idem ............. Bernardo L ecum berri S an tac iiio .

José Coll M ayol...............................
Juan T eixidor S a la ...........................

Id em .............
I d e m . . . . . . .
Id em ............. José N ieto G allego ...................... ..
I d e m. . . . . . . José H erm ida Peñón . . . . . . . . . . . .
Id em ............. Juan Montes O rtega.........
I d e m . . . . . . . Fabián A n tolí E x p ó s ito ......... ..
I de m. . . . . . . E m ilio García Fernández...............

-Idem. , . . . . . . Arturo Bande A lvarez ...................
Antonio Cabello M olin ero .............Idem. . . « . . .

Corneta.........
Sargento—  
Sold .0 de 2 .a. 
Id em ...........

Domingo Cerro M egía..................
Rafael León A lv a r e z ........................
Ricardo Pérez García . .  • • ..............
Rafael Lamas Do pico........................

Idem .............. Narciso A ntolín  Expósi to. . . . . . . .
I d e m . . . . . Manuel Guimerá Conesa..................
Id em ........... José A gu ilar S a la s ........................
I d e m . . . . . . Manuel García Rodríguez. . . . . . . .
Id em ........... Juan Lafuente Té ba r . . . . . . . . . . . .
Id em ............. José Gisbert Torres . . . . . . . . . . . . .
I d e m. . . . . . . . Juan Gómez M uñoz..........................
Idem. . . , . . . José Ibáñez G arcía .......................... ..

B autísto Menacher E sco r te ll.. . . .Idem ..........
Idem .............. A ntonio Llórente G arcía ......... ..

Gabino Santiago G onzález.............Id em .............
Id em ............. Francisco Cárdenas F ern án d ez ...

Francisco Vázquez P érez ......... ..
Lorenzo Cortes L eara ......................

Idem .............
Idem . • . .
I de m. . .  . Manuel L lausola A n d reu ...........
I d e m . . . . José Moya M artínez......... .................
Idem  . . i . . . Ramón López C a rrav illa ................
Id em ............. Martín Paz B lan co .................... ..

Dámaso Machado M achado...........Idem . • . .
Id em ........... Lorenzo Dolegaria Berolín.
Idem . . . . José H uertas C ebrial........................
Id e m .......... Juan Adro ver M arino......................
Idem . A ntolín Bajos SerraDo ................ • .
Cabo . . L uis Martínez V ie r g o ......................
Sold .0 de 2 .a.
Id e m ............
Idem . .

Carlos Cotón L a s o ...................... ..
Adolfo Vázquez L orenzo.................
Manuel Sotelo D ía z ...........................

Id em ............. Ramón Escudero F é lix ....................
S ilv ino Vázquez R o m ero ...............Id em .............

Idem ...
Id e m .............
Id em . .  .

José Zaulo Pueblo..............................
Pedro Cañamares Cabreri zo. . . . .  
Lesm es Evaristo P érez ............. ..

Id em .............
Id em ..............
Id em .............

Manuel Díaz Sam payo......................
Manuel Mesa Cárdenas ....................
Juan García T o rres .........................
F élix  de la  Rosa N aranjo................Id em ............

I d e m. . . . . . . Bartolom é Casolinos P ujol.............
Idem • Críspulo López C a lv o ........... ..........
Idem • Em ilio A lcázar Abellán ..................
Id em ............. Clemente G il B ouzas....................

A ntonio Q uintana F ern á n d ez ... .  
Sim ón Muñoz Baño ...................... ...

Id e m .............
Id e m .............
íd em ..............
Cabo . . . . . . .

V icente Correa Maldonado. . . . . . .
Santiago Báez Poso ......................
A ntonio Cuerdas S im ón----- . . . . .
Aurelio Cortés Medial dea. . . . . . . .

Sold .0 de 2 .a.
Id em .............
Id em ............. Benjamín Sánchez Incógnito . . . .  

Custodio Rodríguez Rosario . . . . .Idem • • •
Idem  • • • ■ • Custodio de la  Hoz Grande . . . . . .
Idem • • • • • Cristóbal Marcos González.............
Idem • • • Enrique García P u en te ............. ..»..
Idem • . .  • • . Esteban Desclana B au zk .................
Idem  ■ « Segundo Pérez P érez............. ..........
Idem ___
I d e m .--------
Id em .............
Id em ........... ..
Id em .............
Id em .............
Idem .............
I d e m . . . . . . .
Idem .............
Idem .............
Id e m ............
Id em .............
Idem .............
Idem  •

Juan Sánchez Torres;.
Felipe Iquina Colón....................
F élix  F igueroa P icazo ..................
Francisco Alonso Sal gado . . . . . . .
Francisco A ntélo C ru z ...................
Felipe Meléndez Cano................. ..
Francisco Sastilu terri S a la zsr . .  „
José F lorido M artínez.............. ..
José González G elabert....................
Juan P u ig  P u ig ................................. ..
Juan Martínez B a n ítez ....................
José Gabriel Cordero........................
José Mañi F u m ad a..................... ..
Jo ¿A Castro L ó oez ............................

Idem • José Calatayud O livares........... ..
Id em .............
Id e m .............

José Pedreira P edrino ..................
Leandro A n tillas R iv a s ......... ..
Laureano Sánchez J i mé nez . . . . . .
Pedro Crespo Soler ........... ..
Pedro Reinosa F lores........................
Ramón Román González...........
Ricardo Arroyo A y& la....................
Ricardo Díaz F igu eroa ......... ..........
Tim oteo Pérez R o m á n . . . . . . . . . .  0
Tomás Martínez F errando.............
Tomás Román C arrera........... ..
Ramón Pereira P elegrín ............... ..
V icente Grau Torral de . . . . . . . . . .
Anselm o Juan Ig le s ia s ..............
Juan Chacón Garc í a . . . . . . . . . . . . .
Francisco Cano J im e n o ........... ..
Enrique A rzallus Zudapa............. •

Idem ..............
Idem. . . . . . . .
Idem ..............
Id e m .............
Idem ..............
Id em .............
Idem ..............
Id em .............
I d e m . . . . . . .
Id em .............
Idem ............ ..
Idem ..............
I d e m. . . . . . . . '
I d e m ............
I d e m . . . . . . .

Aranjuez 15 de Septiem bre de 1906.==E1. Jefe de la  Se 2  ión? 
José G a rc ía .= V .°  B .°—El Coronel, Brualla* P—

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  B a rc e lo n a .

Sección de quintas del distrito décimo.
Habiéndose instruido por la  Sección .de^quintas de este d is

trito  á favor del mozo Am brosio Mallafré Oogul,"qué debe ser 
sorteado para el reemplazo de 1908, él expedienta que p rev ie
ne la  Real orden del M inisterio d¡s la  Hobéruación, fecha 27 de 
Junio de 1900, se requiere á todas la s  que tengan
noticia  ó conozcan algún dato qué haga presum ir el parade
ro del padre, José Mallafré M orros|' d:é* cuarenta j \  seis años 
de edad, casado, jornalero, natural de la  Sol va del Campo*
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cuyo individuo hace más de diez años se ausentó, para que comparezcan á denunciarlo ante esta Sección ó lo faciliten en la forma que crean conveniente, siéndoles admitidas cuantas reclamaciones presenten ó pruebas que aduzcan.Barcelona 14 de Agosto de 1907.^21 Teniente Alcalde, Pedro Galí. m—973

Habiéndose instruido por la Sección de quintas de este distrito á favor del mozo Joaquín Posas Gabarro, que debe ser sorteado para el reemplazo de 1908, el expediente que previene la Real orden del Ministerio de la Gobernación, facha 27 de Junio de 1900, se requiere á todas las personas que tengan noticia ó conozcan algún dato que haga presumir el paradero del padre, Pedro Posas Sala, de cuarenta y nueve años de edad, casado, jornalero, natural de esta ciudad, cuyo individuo hace más de diez años que se ausentó, para que comparezcan á denunciarlo ante esta Sección ó lo faciliten en la forma que crean conveniente, siéndoles admitidas cuantas reclamaciones presenten ó pruebas que aduzcan.Barcelona 14 de Agosto de 1907.=El Teniente Alcalde, Pedro Galí. M—974

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALCALA DE HENARES
D. Miguel Martínez de Córdova, Juez de instrucción de Alcalá de Henares.
Hago saber que en la ejecutoria de causa ¡seguida contra Pascasio Luna sobre lesiones á Alejandro Ramos García, natural de Villa del Prado, cuyo actual paradero se ignora, por providencia de hoy he acordado llamar por edictos al Alejandro Ramos para j^ue dentro del término de diez día», á cortar desde su inserción en la G aceta  d e  Ma d b id , compa- rezea en este Juzgado á recoger las sesenta pesetas que por indemnización le fueron asignadas en la sentencia; pues no haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Alcalá de Henares á 9 de Agosto de 1907.=rMi- guel Martínez de C órdova~D e su orden, Roque Romero.

JO—8010ALMERIA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al procesado Juan Aguado Martínez, vecino de Carboneras, soltero, de veintidós años de edad, jornalero, hijo dts Juan y Antonia, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G ac et a  d e  Ma d b id , comparezca ante este Juzga- do para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que ss le sigue por hurto y estafa; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perju icio  á que hubiere lugar con arreglo ¿ la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policia judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, del susodicho procesado.
Almería 1.° de Agosto de 1907.=Lu!s Afán de Rivera.=  El Escribano, Ignacio Pena. JO—7674

AVILA
Por providencia del día de hoy, dictad* por el Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa que se instruye por sustracción de caballerías del término de Sanchorreja, de la pertenencia áél vecino del mismo Bruno González, las cuales 

h a n  sido recuperadas en Zarzalejo, se ha acordado citar á Antonio Pérez, Manuel Vega, Miguel Soto, Pedro Gómez, José y Ricardo Jiménez, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días, á contar desde la in s e r 
c ió n  de la presente en  la G a o e ta  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala de audiencia del Juzgado de instrucción de esta ciudad, sito en el edificio de 
l a  cárcel, á fin de prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Y para que tenga lugar la citación expresada expido la presente, que firmo en Avila á 10 de Agosto de 1907.=E1 Escribano, Faustino Lefler. JO—8013CAZALLA

D. Angel Reguero y Giúsasoia, Jaez de instración de este partido^
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Fernández Morilla, alias Grande, hijo de Juan y María Gregoria, natural de Castuera (Badajoz), casado, jornalero, de cuarenta y siete años de edad y vecino de Constantino,, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia judicial acordada por la Superioridad en el sumario que se le sigue por hurto de cerdos; previniéndole que de no concurrir le  parará el perjuicio ¡pie haya lugar, declarándolo rebelde.Y á la vez interesa á todas las Autoridades ordenen la bus ca y captura de dicho procesado, y habido que fuere, su rem isión, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido.
Dada en Cazalla á 18 de Judo de I967.=AngeI Reguero Guisasola.^Eduardo Gómez. JO—7313

CUENCA
D. Leodegario de Uncela y Tejada, Juez de instrucción de Cuenca y su partido.
Por el presente se llama á un pordiosero de nombre desconocido, mal vestido, de estatura baja y usa bigote, que por el 25 de Junio, en cuya noche fué robada la iglesia del pueblo de Torrecillo y  una muía de la propiedad de Gregorio. Saez, vecino de dicho pueblo, en el anexo de Villaseco, v a -  gaba por aquellos alrededores, para que en término de diez días se presente en este Juzgado á prestar declaración, h a ciéndose constar que los objetos robados del templo son: una caja de plata con tapa y una cruz sobre ella y un sudario del Santísimo Cristo, de terciopelo, nuevo, morado, con fleco de oró, y las senas de la muía son: alzada la marca, de catorce años, pelo castaño, con lunares en los costillares y  cicatrices «n las patas.
Se encarga á las Autoridades la busca, captura y conducción de dicho sujeto como detenido á disposición de este; Juzgado con la caballería y efectos mencionados, por tenerlo así acordado en causa que instruyo en esclarecimiento de exprados hechos.
Dado en Cuenca á 16 de Julio de 1997.=:Leodegario de Un- ccta.=Por su mandado, G, Crespo. JO—7158

CHINCHÓN
, D. Fernando Ibáñez y Miera, Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción este partido.Doy fe que en él expediente de ejecución de sentencia de causa seguida po? hurto contra Antonio Peñalva Gallo aparece la requisito ria.del tenor siguiénte: ¡«D. Eladio Amaín dé la Bsdega, Juez de instrucción de esto ' partido. . . j

Por la j>resente requisitoria se cita, llama y  emplaza á A ntonio Peñalva Gallo, de treinta y siete años de edad, hijo de José y  de María, natural de Toledo, de oficio zapatero, sin vecindad conocida, cojo, sin que consten más antecedentes, 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de los diez 'días siguientes á la inserción de la presente en el el Boletín oficial de la provincia y G aceta  d e  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado á fin de responder de cargos que le resultan en ejecución de sentencia de causa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades procedan á Ja busca y captura del referido sujeto, y en el caso de ser habido sea puesto á disposición de este Juzgado.Chinchón 8 de Mayo de 1907.=Eladio A m aín .= fil Escribano, Fernando Ibáñez.>
Lo relacionado es cierto y  lo inserto concuerda con su original, á que me remito.Y en cumplimiento á lo mandado pongo el presente, que firmo en Chinchón á 12 de Julio de 1907.=Fernando Ibáñez.

JO—7195' DON BENITO
D. Manuel Cruz Díaz, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, procedan ¿ la busca de las caballerías que al final se expresarán, propias de Luis Lozano Tacón y Josefa Tácón García, vecinos, respectivamente, de Me- dellín y Valdetorres, las cuales fueron robadas en la noche del 6 al 7 del actual en sitio denominado Junqueras, término de dicha v illa  de Valdetorres, y caso de ser habidas se pongan á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a  adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que se instruye sobre referido hecho.
Dado en Don Benito á 13 de Julio de I907.=M anuel Cruz. El actuario, Feliciano Fernández.

Señas de las caballerías.
Una jumenta cerrada, rucia oscura, alzada regular, lleva una soga de esparto; otra también cerrada, rucia oscura, a lzada regular, con dos galápagos; y otra de cuatro anos, alzada regular, pelo rucio claro; herradas las tres de las manos.

JO—7159ESTEPA
D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita y  llama al rematado en causa por hurto Juan León Velasco, de setenta y dos años de edad, viudo, jornalero, y de esta naturaleza y vecindad, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de cumplir la condena que le ha sido impuesta.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y á la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho rematado, y caso de ser habido sea puesto en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Estepa á 12 de Julio de 1907.=Félix Carrasco López. JO—7160ESTEPONA
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente .se exhorta y  requiere á todos los agentes de la policía judicial para que se proceda á la busca y rescate de todos los objetos y ropas que á continuación se expresan, que de la pertenencia de Micaela Pitarlúa Sánchez fueron robados de la casa que habita en esta población, calle de Santa Ana, núm. 3, deteniéndose á las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legitima pertenencia, poniéndolas en la cárcel á disposición de este Juzgado.Dada en Estepona á 29 de Julio de 1907.~José R uisueño.=  Por mandado de S. S., Manuel Sánchez.

Objetes robados.
Unos aretes de oro, con un pajarito.—Unos zarcillos de to pacio, formando habichuelas.—Unos de coral, rotos.—Un collar con tres hilos.—Otro cogido con un cordón.—Unas pulseras de argollas.—Un corsé de piqué pequeño.—Dos anL líos, uno con un coral y el otro con un topacio.—Una cadena de plata con una cruz.—Tres medallas de plata, con un m edallón.—Un medallón con una Inmaculada de níquel.—Dos ternos, lana-flamantes, uno mezcla ceniza y otro mezcla café. Unos botillos negros, nuevos,—Una camba rúan.—Una enagua blanca.—Dos varas lana.—Un pañuelo negro, cenefa de seda.—Otro ídem, deudos caras, una blanca y otra rosa.— Otro blanco, con los picos rameados.—Otro pequeño, blanco. Otro de seda, de la mano, con puntas.—Un abanico de hueso, blanco, con ún letrero que dice Esperanza.—Un mantón de merino negro, doble, con un pequeño desgarrón en el centro.

JO—7737FIGUERAS
D. Miguel Comas y  Quintana, Letrado, Juez municipal de esta ciudad, regente del Juzgado de instrucción por ausencia del Juez propietario, en uso de licencia.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.® del srt. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito y llamo al procesado Miguel Compte Gelada, de unos veintidós años de edad, soltero, natural de Ciur&na, de estatura regular, pelo y  cejas negros, ojos pardos, color moreno, cuyas demás circunstancias y actual paradero y domicilio se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de esta publicación en la 

G a c eta  d e  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el sumario núm. 61 del corriente ano que instruyo sobre robo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio que hubiere lugar. ^
b Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guar dia civil y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del referido procesado, conduciéndole con las debidas seguridades á estas cárceles y á mi disposición.Figuéras 16 de Julio de 1907.=Miguel Gomas.=Ante mi, Leandro Tarragó. JO—7250

FONSAGRADA
D. José María Sanz Gomendio, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á José Ramón Vales Otero, de veintinueve anos, hijo de Eugenio y Concepción, casado con María Antonia Sarceda, natural y vecino de Espérela, distrito m unicipal de BUeira, en este partido, jornalero y con instrucción, cuyas demás circunstancias y actual paradero S8 ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el si guiente al en que esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de constituirle en prisión en la cárcel pública de esta villa, según lo acordado por la Audiencia provincial de Lugo en el sumario que contra el mismo me hallo instru

yendo sobre lesiones, el que se encuentra en la Superioridad- bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a la ley.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y ordeno á lo» agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, Jase Ramón Vales Otero, cuyas señas y  actual paradero se desconocen, y csvso de ser habido lo pongan ¿ m i'disposición en este Juzgado.
En Fonsagrada á 13 de Julio de 1907.=rJosé María S*n z.=  El Escribano, Dr. Andrés López Martín, JO—716Í

FREGENAL DE LA SIERRA
D. Pablo Gallo y  Sánchez Aréva^o, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se libra conforme al n ú mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal se cita y llama al procesado Nemesio Ventura Venegas López, de cuarenta y tres años de edad, hijo de Tomás y de Antonia, casado con Fidela Corchuelo, natural y vecino de Bo- donal, de oficio jornalero, sin instrucción, cifro actual paradero se ignora, para que en el término de diez día  ̂ comparezca ante este Juzgado con objeto de que sea emplazado en la causa que se le siguió por hurte; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebalde y le parar? el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca de dicho procesado, y caso de ser habido lo comuniquen á este Juzgado.
Dada en Fregenal de la Sierra á 15 de Julio de 1907— Pablo G allo.=E l actuario, Martín Solís. JO—7251

GIJON—ORIENTE
D. Francisco de Borja Laviada y Cfec fuegos, Juez de instrucción, accidental, del distrito de Oriente ds la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del articulo 83o de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Vicente Sarmiento Fernández, cuyas demás circunstancias se desconocen, y cuya actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción déla presenta en la G ac eta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia y de la de León, comparezca ante este Juzgado con el fin de practicar una diligencia da justicia acordada en carta orden de la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo ¿ la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y mando á todos los agentes de la policia judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición áe este Juzgado.
Gijón 15 de Julio de 1907.:= Francisco de Bcuja Laviada y  Cienfuegos.=P. H., Faustino López. JO—7196
D. Francisco de B. LaviadayCienfuegos, Juez de instrucción del distrito de Oriente de la villa y partido de Gijón.Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Clemente Oria Ruiz, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presante en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de notificarle una resolución de la Audiencia provincial de Oviedo; apercibido que d8 no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Gijón 15 de Julio de 1907.=Francisco de B. Laviada Cíen-* fuegos.=Tomás Guisasola y Ovies. JO—7197
D. Francisco de Borja Liviada y  Cienfuegos, Juez de instrucción del distrito de Orlente de la v illa  y  partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en los números 1.a 

y  3 .°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Ponga Pilar, soltero, de veintidós años de edad, jornalero y vecino que fué de esta villa, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con ¿1 fin de constituirse en prisión y practicar una diligencia; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y mando á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa• do, y  caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la prisión de esta villa.Gijón 15 de Julio de 1907.=:Francisco de Borja Laviada y  CienfuegoS'.=P. H., Faustino López. JO—7252
GINZO DE LIMIA

En virtud de providencia dictada hoy por el S?e Juez de instrución de esta capital, se cita á Segundo de Barrio, in cógnito, de Porquera, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde i a inserción de la presante en la G a ceta  d e  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado con el fin de ofrecerle la causa que se s igue contra Constantino González Aran jo por ahusos deshonestos y escándalo público; bajo apercibimiento de que en otro ca?o le parará el perjuicio á que en derecho ha1?a lugar*Y con el fin^de que llegue á conocimiento del mismo y le sirva de citación, expido la presente, que firmo en Glnzo  de Limia á 14 de Julio de 1907.=E! actuario, Ramón Oadórniga.JO—7162GRAZALEMAD. Salvador Solier Sánchez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente intereso de las Autoridades, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial procedan á busca y  ocupación de una yegua, d8 pelo colorado castaño, de tres años de edad, algo rabicana, con siete cuartas, sVn hierro, de la propiedad da Padro Rodríguez y Rodríguez, y ura burra rucia platera, cerrada, mediana, herrada con ei siguiente M, propiedad de D, Juan Sánchez de Medina, hurtadas  del Rancho del Conde, término de Ubrique, la madrugada del dja 1.° del actual, deteniéndose á sus conductores si so  ju stifican su procedencia legítim a, y siendo puestos á mi disposición, así como á la detención del gitano conocido por Carrito el de Manilva, que también será puesto á mi di posición en la cárcel de este partido.
Dada en Grazalema á 12 de Julio de 1907,:=SaIv^dor So- ]ier .= D e su orden, xAtanasio Gago, JO—7199

JARANDILLA
D. Pedro Muñoz Sánchez, Juez de instrucción de esta villa y  su partido.
Por la presente requisitoria cito y  llamó á Santos Herrero Martín, natural d: He r vas, vecino dé Jérte, hijo ée 'Eugenio y Ro a, de cincuenta y tres años, viudo,» jornalero, que sq presume sa encuentra en el partido jüd$óiáld8 Hertás para que dentro del término de veinte díás/ ájcontar desdo la pu»
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blicación de la presente en lo» periódicos oficiales, se presen
te  ante este Juzgado para ingresar en la cárcel del partido y 
hacer efectiva la responsabilidad personal subsidiaria en de
fecto del pago ó perdón de una indemnización de 80 pesetas 
en que fue condenado por sentencia dictada por la lim a. A u
diencia provincial de Cáceres en causa seguida por lesiones 
¿ Calixto Cruz Carretero; apercibiéndole que de no compare 
cer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á la detención del referido Santos Herrero Martín, y caso 
de ser habido lo conduzcan á la cárcel de este partido.

Dada en Jarandilla á 17 de Julio de 1907.=Pedro Muñoz 
Sánehez.=El Escribano, Licenciado Calixto E. García.

JO—7255
JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL 

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito de 
San Miguel de esta ciudad.  ̂ #

Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 
llamo y emplazo á Dolores Trillo, vecina de Jerez, cuyas de
más circunstancias se ignoran, así como su paradero, proce
sada en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de 
estafa, para que en el expresado término se, presente ante el 
mismo, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indi
cada causa; quedando apercibida de que si no comparece 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura de la Dolo
res Trillo, cuya prisión está decretada, enviándola en su 
caso por tránsitos de justicia á la cárcel de esta población y 
á  disposición de este Juzgado. #

Dada en Jerez de la Frontera á 16 de Julio de 1907.=Jose 
Martín Barrios ,=Eduardo Ballesteros. JO—7256

LA BISBAL
D. Juan Amat y Aymat, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y'municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía Judicial de la Nación, que en este Juz
gado y por la actuación del Escribano D. Eusebio Planelles 
pende carta orden de la Superioridad y ramo separado de 
prisión provisional, emanados del rollo de la causa instruida 
en este Juzgado sobre hurto contra Jaime Ortuño y Ortuño, 
en la que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan ¿ 
la  buscay captura del sujeto que se ha dicho, poniéndolo, caso 
de ser habido, con las seguridades debidas, en las cárceles del 
partido de Gerona y á disposición de la Superioridad.

Y para que se persone en la sala audiencia de dicha Supe
rioridad á responder de los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la  presente en la  Gaceta db 
Madeid; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho habrá 
lugar.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ja i
me Ortuño y Ortuño, de cuarenta y cinco años de edad, ca
sado con Dolores Martorell, hijo de Vicente y de Josefa, na
tu ra l y vecino de F inestrat (Valencia), jornalero y sin ins
trucción.

Dada en La Bisbal á 13 de Julio de 1907.=Juan A m at.=  
Por mandado de S. S., Eusebio Planells. JO — 7164 

LA PALMA
D. Ricardo Sanz y García Bordallo, Juez de instrucción de 

este partido. r
Por el presente hago saber que el 9 de los corrientes fue 

hallado en el sitio conocido por Padrón de los Carbcnsros, 
del término de Vilialba del Alcor, el cadáver de un hombre 
como de treinta á cuarenta años, de pelo castaño oscuro, y 
de mediana estatura, el cual vestía blusa de crudillo color 
plomo oscuro, chaleco de jerga ó estambre, camiseta de spun
to con listas blancas, azules y encarnadas; calzoncillos inte
riores de algodón con cuadros azules, verdes y rosa; panta
lón de patén negro, á cuadros pequeños blancos; calcetines 
de algodón crudo, con pequeñas listas blancas; faja negra, 
alpargatas blancas, rota la del pie izquierdo; conteniendo en 
los bolsillos de la blusa dos cordelillos, dos pasadores de hue
so y una cartera nueva de cuero blanco, en la que fue hallada 
una cédula personal expedida en Sevilla con el núm. 72.671 
el 17 de Abril último á nombre de Luis Contero Cano, siendo 
de la clase 11.a, de la que resulta que éste es natural de 
Belmez, provincia de Córdoba, de trein ta y dos años, jorna
lero y vecino de Sevilla, con domicilio en Pella y Correa, nú 
mero 17; en el bolsillo del chaleco tenía un reloj de níquel 
con cadena y colgante del mismo metal, figurando éste un 
caballo; junto al cadáver fueron encontradas unas alforjas 
en buen estado, dentro de las cuales se hallaron unas botas 
enterizas blancas, en regular estado; una navaja del núme
ro 11, una cincha de caballería mayor, una jalm a y un bozal; 
á los pies del mismo un sombrero blanco en regular uso, con 
barboquejo, y algo más separado una pistola cargada, siste
ma Lafocheaux; una navaja de Albacete, una enjalma vacía 
y una manta ó cobertor de algodón, color plomo, con listas 
de colores.

La m uerte del referido sujeto, que databa de cuatro á cin
co días, fué producida por herida de arma blanca, estimán
dose su realización con motivo de robo de caballerías, sin 
que hasta hoy haya podido ser identificado el cadáver ni ad
quirirse indicios con respecto al autor ó autores dé los 
hechos.

En su v irtud  ruego á las Autoridades de la Nación y á la 
policía judicial, cuyo celo excito en bien de la adm inistra
ción de justicia, que con la actividad y el esmero que el caso 
exige se proceda á la práctica de cuantas diligencias con
duzcan á la comprobación de los hechos, encaminándose las 
investigaciones al objeto de conseguir, tanto el conocimien
to  de la víctima cuanto al de los culpables, verificándose la 
detención de éstos y su conducción á esta cárcel, con las sê - 
guridades convenientes*. -  

Al propio tiempo se cita á los individuos de la familia del 
interfecto y á cuantas personas tengan conocimiento del su
ceso ó qua puedan facilitar datos ó- antecedentes indiciado^; 
res de que pueda partirse p a r t ía  tn t^ tig ac ió n  y esclareci
miento dél mismo, «¿fin d e ^ q u e d e ^  térm inñ de 'díéz 
días comparezcan ante este Juzgado é. prestar declaración;' 
bajo apercibimiento de que en etÉo c&so lesparará  el péijtíi* 
ció áqu& hay»Y ug^ %% ¡í'¿0 7 ;:

Dado en La Palma á 12 de Julio de 1907.^RibardhS&fcz,=rv 
El actuario^ L i^ m á fe M a n tie L S ^ r;^ -  7  JO^-7145*;

D. Juan Lobo y Jiméfiez, rJúéZ dé in |tíu ^ c ié i 
dad y su p&ttieto. - '■'[ .o 'w & no io

Por la présente requisitoria, c i t o é m p l a $ Ó  áMa!ífi€P‘ 
Hernández y Delfats; de veintistete^áñós á e A d á d 4 n a tú rá I^  
Cavite (Filipinas), vecino de esta ciúdady soltero, del comerá 
ció, hijo de Luis y Magdalena, á fin de qué dentro del térm i
no de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente

al de 3a publicación de la presente en la Gaceta db Ma d rid , 
comparezca ante este Juzgado á ser emplazado en la causa 
número 296 de 1906 que contra el mismo se sigue por resis
tencia y desobediencia; advirtiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes del orden judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que 
sea lo pongan á mi disposición, con las seguridades conve
nientes.

Las Palmas de Gran Canaria á 8 de Julio de 1907.=2Juan 
Lobc.=D e orden de S. S., Juan Cancio. JO—7165

LINARES
D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Pedro Teodoro de la Encarnación, de veintitrés 
años de edad, natural de Yélez Rubio, vecino de Linares, ca
lle de los Riscos, núm. 9, hijo de Juana Martínez y de padre 
desconocido, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que teDga lugar su inserción en la 
G aceta  d e M adrid y Boletín oficial de la provincia, se presen
te á responder á los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue por lesiones y poderse celebrar el juicio oral de la m is
ma; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez encargo á las Autoridades, así civiles como m ili
tares. procedan á la busca y captura de dicho procesado Pe
dro Teodoro de la Encarnación, y caso de ser habido será 
puesto á mi disposición, con las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 4 de Julio de 1907.=Julio Díaz Sala.
JO—7257

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, que se publicará en la Gaceta db Madrid , 

Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de este Juzgado, se 
cita, llama y emplaza por término de diez días, á contar des
de su inserción, a Angel Requejado Casado, cuyas circuns
tancias personales se ignoran, para que comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre estafa á la Compa
ñía de ferrocarriles Andaluces por viajar con billete que no 
era de su propiedad el día 5 de Abril último.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y de? 
pendientes de la policía judicial la busca y captura en su 
caso de dicho sujeto, poniéndolo caso de ser habido en la 
cárcel de esta ciudad, á mi disposión.

Dada en Linares á 14 de Julio de 1907.=Julio Díaz Sala .=  
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—7258

LOGROÑO
D. Anselmo Sanz de Tena, Juez de instrucción de Logro

ño y su partido.
Por la presente cita, llama y emplaza á Sandalio Jiménez 

Lacalle, de trein ta y cuatro años, hijo de Paulino y Panta- 
leona, soltero, natural ce Mensavia, Estella (Navarra), veci
no de Logroño, fardero, con instrucción, para que en té rm i
no de diez días, á contar de la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma d rid , com
parezca ante este Juzgado á constituirse en prisión provisio
nal decretada por esta Audiencia en causa contra el mismo 
por lesiones; bajo apercibimiento de ser tenido por rebelde 
si no compareciese.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares ó individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de expresado individuo, y caso 
de ser habido lo conduzcan ante mi autoridad ó ingresen en 
la cárcel del partido.

Así lo tengo acordado en cumplimiento de carta orden de 
la Audiencia provincial.

Logroño 13 de Julio de 1907. =  Anselmo Sanz.=Por su 
mandado, Zacarías Brezmés. JO—7143

LORA DEL RÍO
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en providencia dictada con esta fecha en el 
sumario contra Ildefonso Martinez Becerra por hómicidio, 
se cita á Antonia Hermano Baño, de veintiún años de edad, 
soltera, natural de Sanlúcar de Barrameda, con residencia 
últimamente en Sevilla, en el corral de la Nevería, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez 
días, á contar desde el siguiente ai de la publicación de esta 
cédula, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Lora del Río 20 de Julio de 1907.=Licenciado José Mal- 
donado. * JO—7332

LORCA
D. Cándido Peláez Vera, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria, que se insertará^ en la Gaceta 

1)B Madrid  y Boletines oficiales de las provincias de Murcia, 
Alicante, Albacete y Almería, se cita, Jláma y emplaza á los 
procesados Francisco Fernández y Vicente Gaspar, cuyas 
circunstancias personales y  actual paradero se ignoran, sien
do uno de ellos de unos cuarenta y tres años, con barba, blu
sa negra y sombrero negro* pantalón de pana lisa oscura, 
botas rojas, alto y algo grueso, y el otro parece ser hermano 
del anterior, de unos trein ta y. cinco años, con alpargatas y 
traje también de pana lisa y oscura, para que dentro del té r
mino de diez días, que empezarán á contarse desde la inser
ción de la presente en dichos periódicos oficiales, comparez 
can en este Juzgado á prestar indagatoria en la causa que, 
en unión de otros, se les sigue por rqdo de caballerías; aper
cibiéndoles qué si no comparecen serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que haya lugar.

AI propio tiempo intereso de todas las Autoridades, ashci- 
viles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial^ 
procedan á la  busca y captura dé dichos procesados, ponién
dolos á disposición dé éste Juzgado en la cárcel de partido 
con las seguridades convenientes.

Dada en- Lóráa á 11 dé Julio dé 1907.=pándid,o: Peláez
era.±£Ei ■ actuario, Francisco T. Roche. 40^7166 j 7

D. Cándido Peláez Vera; Juez de ihStfucciói de éste pár^

foPél prááéhté 'Micto, qúe^e insertará énlá GAhRTÁ Di 
M a d r id y BtteMn ófiefáfc ñü é s t a l j f c ^  
emplaza áorfifal Gínésy qúé és;JMárCháhW; dé Lóráá^ cúy 

"d S á^^b u n fe ta fié iáé  % 'á é t ú á l f á r a d ^  
b n lte ^ id b d é 'd fé ^ d ^  é s té J ú ^ d ó á % G

defina caballería menor á Juan Martínez 
M i^dolébúA sPno c o i E $ ^ r á ( y r á ^ q ú & h t t

u/ ’ est#•yate
feto m bi> ¿úsaoq m

Porlaprasenteréquisitar^ á*
db M adrid y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama;

emplaza al procesado Tomás Benitez Pérez, de tre in ta  y un 
años, casado con Melchora Ascensión, hijo de Tomás é  Isa 
bel, natural de Huercal Overa y vecino de Cuevas, cuyas tie-' 
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para qn® 
dentro del término de diez días, que empezarán á contársa 
desde Ja inserción de la presente en dichos periódicos oficiad
les, comparezca en este Juzgado á fin de emplazarle para las 
Superioridad en la causa que en unión de otros se le sigua 
por hurto; apercibiéndole que si no comparece será declara
do rebelde y le parará el perjuio á qué haya lugar. .

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades, a s ío i-  
viles como militares y demás agentes dé la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndo
lo en estas cárceles, á disposición de éste Juzgado, con las se
guridades convenientes.

Dada en Lorea á 16 de Julio de 1907.=Cándido Peláez Véra.
El actuario, Francisco T. Roche. JO—7284

MADRID-BUENXVISTA
D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción del d istrito  

de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Rosa Miguel Co

mes, natural de Valencia, de quince á diez y siete años de 
edad, hija de Hermenegildo y Fí  ancisca, soltera, sirvienta, 
que dijo vivir en la calle de Molino de Viento, núm . 30, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi-- 
toria se inserte en la G a c e ta  d e  M adrid, comparezca en m i 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
que la resultan en causa por hurto; apercibida que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á. 
la busca de la expresada procesada, cuyas senas personales 
se desconocen , y en el caso de ser habida la pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 13 de Julio de 1907.=Alberto Vela y L ópez.=E l 
Escribano,Antonio Aguilar. JO—7201

MADRID-CENTRO
D. Ramiro Cores y López, Juez de prim era instancia é in s 

trucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Secundin o Toja 

Fernández, que usa el nombre de Segundo, de diez y ocha 
años de edad, soltero, jornalero, hijo de Juan y de L aura, 
natural de esta Corte, que dijo vivir en la carretera de Cára- 
banchel, núm. 5 duplicado, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de notificarle el auto decretanda 
su prisión, dictado por la Superioridad; apercibido que de n a  
verificarlo será declarado rebalde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas sersonales son: 
estatura regular, pelo y ojos negros, nariz regular, color del 
rostro bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la prisión celular.

Madrid 16 de Julio de 1907.=Ramiro Cores.=El Escriba
no, Ramón Aguado y Oria. JO — 7202

MADRID-HOSPITAL
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del d istri

to del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, Hamo y emplazo á Eusebio Castilleja 

Contreras, natu ral de Villar de Olalla, hijo de Vicenta y da 
Romualda, de veintinueve años, soltero, jornalero, que vivió 
en Madrid, en la Ronda de Atocha, núm. 9, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que est* 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Mad rid , comparezca . 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de hacerle saber una re
solución dictada en causa seguida en este mi Juzgado contra  
el mismo y otros por el delito de hurto; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á  
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas, senas personaos se 
desconocen, y en el éáso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 15 de Julio de 1907.^M ariano tiuján.===El Escriba
no, P. S., José María Tébar. JO—7205

D. Mariano Luján y Tejada,; juez de instrucción del d is tri
to del Hospital de esta Corte. ‘ ; v , ,v v ^

Por la presente cito, Hamo y emplazó á Antonio Bernabé. 
A lbert, dueño que ha sido Óel comerció dé ultram arinps dé 
la calle de San Dámaso, núm . í ,  y a Modesta Arribas D esgra
cias, sirvienta que fué del mismo, pará que en el térm.íno de 
diez días, contados desde él siguiente a) en que está reqüisir 
toria  se inserte^en la Oacjet^ de Mádmd, comparezcan en w  
sala audiencia, sité en el Palacio dé jos Juzgados, calta del 
General Castaños, con el objeto de prestar declaración Inda-

fatoria en causa que sé les sigue por estafa; ^percibidos, qua 
e no verificarlo serán deélárádos rebeldes y les parará el 

perjuicio á que hubiére lugar. 4^
Al propio tiempo, ruego y. encargo á todas, Ias Autpridadesr* 

y ordeno á lcs^Agentes dé^Áa pqlipiá ju d ic ia l, procedan d í a
busca d e  los e x p r e s a d o s  p rp e é sa d Q ^ ^
se desconocen, y en él c|asó déí seY habidou io sp o n g an  a x»i 
disposibión en este Juzgado^ 7, 7 a¿, « r; ?
; Madrid 15- ¿e Jü liÓ ,d é^ 0 7 ^ M áp á¿^  v
noij V :;Sr|Joáé  M a'i'iáT ébh^^^?^ '^

D. Pedro Armenterps deDvando^Juez de ^H m ep  instan- 
■ cía é instrucc ión del distrito  dé P¿lácló d:é éstai(|o |tA 4 ; 7V_. 
yr  ^or el presente cito;^%tómO y :éÓ3$lázd á ^ J íh rn jn b  

tá¿  Padilla^ ¿atú rál de Bilbáó;^hiiaRe JIbifénéio 'y dé -
: ''batorée anos d€ édadi'>selterÓy " f e n d e ^ p M e 'l iá b í l^ r á u ^ ^
’ Calle del̂  ̂Melihó db V ien tó ffiú ^ .B fi;^ rá ^ ü R ^ f éPtér 

|dleíidíaé^ úbhtádós desdeeib igu ién teál én qué¥átá%eq(úi^

^¿iísáda ló^-^ M llé
^ 3 e | General ÚaitáSb^ boh eí oblefo
^eJciKé^petóiMdOí^e^dénú té ñ M k m tm M  áééMfad^i ; • 
!íllefee y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.,, ^  v :
DD -; 

y cárdeno á los agente«íd®laopoMcá^íju^liil^4f '
= bufea del expresado proc^sadó^é^y^ seSas^personales soni.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 238 26 Agosto 1907 843
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanc ia  é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictad a  en el día hoy en el sumario que se instruye por estafa á la I ^Sociedad Ghipot Trifouret y Compañía, se cita á D. Rafael 'García Ferrándiz, que vivió en la plaza de la Independencia, núm ero 2, duplicado, y cuyas demás circunstancias, domicilio y actual paradero se ignoran, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del G enerar Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de practicar una diligencia sumarial; bajo apercibimiento de ser declarado incurso «n la multa de 15 pesetas con que se le conmina, sin perju icio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 16 de Julio de 1907.=V.° B.°=Pedro Armenteros Ovando. JO—7209
D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera instanc ia  é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo a Pedro Sanz Neila, mlias el Pedrós, de veintidós años de edad, natural de San M artín del Castañar, provincia de Salamanca, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que ^en el término de diez días, contados desde el siguiente al en <jue esta requisitoria se inserte en la Gaceta db Madbid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgado^, calle del General Castaños, con el objeto de practica r una diligencia sumarial ; apercibido que de no verifl cario será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de hombres.Madrid 17 de Julio de 1907.=Pedro Armenteros de Ovando.J O -  7210

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dél Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte , dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por tentativa de estafa al súbdito alemán Herrn Hofflin B., se cita á Carlos Espinosa, Ignacio Bueno, Manuel Serrano, Francisco Pérez Medina, Sebastiana García y Aleja ó Alejandra García, que han vivido lqs tres últimos en la calle del Gardenal Cisneros, 48, cuarto, izquierda, ignorándose el actu a l paradero de los seis, su demás filiación y punto probable donde se encuentren, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en I03 periódicos oficiales, con objeto de ser oídos conforme establece el art, 486 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de ser declarados incursos de la multa cada uno de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarlos á efectu a r  dicha comparecencia.Madrid 16 de Julio de 1907 ==V.° B.°=Honorio V alentín.=  El Escribano, Fermín Suárez Jiménez. JO—7211

MALAGA—ALAMEDA
D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito de la  Alameda de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Rubiales Orozco, vecino que fué de Benaoján, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta de Mádbid, comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San Agustín, «n  la causa que contra él mismo se instruye por el delito de contrabando de tabaco; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan ¿ la busca, captu ra  y conducción a la cárcel pública, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en Málaga á 17 de Julio de 1907.=Galo Ponte.=El actuario, Juan de los Ríos. JO—7260

MARCHENA
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.En virtud de la presente sé cita, llama y emplaza por té rmino de diez días, y de comparecencia ante este Juzgado, ñ Francisco Ríos Gonzálés, alias Pernales, hijo de Francisco y  Josefa, de veintiocho años, natural de Estepa, y Antonio Jiménez Rodríguez, alias el Paulo, de veintiséis años, natura l de Arahal; esté ultimo barbilampiño, rubio, delgado y de estatura regular, y el primero también tipo rubio, con bigote, vistiendo pantalón y blusa oscuros, chaleco color aceite y sombrero de los llamados Mascota, y el Rodríguez pantalón de pana claro, blusa de crudillo y sombrero blanco de ala ancha, que usan armas de fuego, llevando una yegua color castaña oscuro, con aparejo redondo de los que generalmente usan los contrabandistas, para que presten declaración en causa que sé les sigue por robo de una yegua cerrada, negra pece - ña, inás de marca y herrada con J. y  S. enlazadas, y un aparejo , consistente en albardilla de caballería menor, un bocado y uña espuela; bajo apercibimiento, si fio lo verifican, dé se r  declarados rebeldes.Al propio tiempo se interera de las Autoridades, agentes ' de la policía judicial é individuos dé la Guardia civil la bus • ca y  Captura de dichos individuos, contra los cuales se ha decretado la prisión, para qiie si son habidos, juntamente con l a  caballería y efectos sustraídos, se pongan á mi disposición.Dada en Marchena á 13 de Julio de 1907.=Diego Díaz C aro .= E Í Escribano, Enrique Serrano. JO—7168

MEDINA DEL CAMPO
D. Ramón Yilariño y Magdalena, Juez de instrucción de esta villa de Medina del Campo y su partido.Por eí presénte edicto hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se instruye sumario por robo de dos caballerías menores, llevado á  cabo la noche del 16 dél . nctuál del corral de la casa dé D. Eleuterio Domínguez y Do- 'mÍBguet^ yecino de Braojos, dueño de las mismas, en cuyo sum ario #éngo acordado se proceda á la busca y  captura de la s  cábnUAjrías que se reseñan a l final, así como del autor ó autores del hecho, poniéndolos en caso de sor habidos á zni disposición.Dado en Medina del Campo a 19 de Julio de J997»^=Ram6n( Vilariño^Por su mandado, Domingo llaúzano. ,  ̂ : ^

Señas delasvabaU¿Htxi¿ • -■

Una pollina de aleada bastante alta, cerrada/ pelo h  ain h é rrá d u t^  nfhie^/dj^r ^ s /Un pollino de pelo rucio, alzada regular, cerrado, sin he-/ 
m d u r tó  ni Aieríp, y ^ t ú é w  w c d o  dérécho. /  i^  • ; ' ' JO—7287 J

MÉRIDA 1
D. Luis María Regife é Hidalgo, Juez de instrucción de | esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Sánchez Franco, de veintidós años de edad, hijo de Juan José y de María, natural de Puerto de Santa María, herrero, soltero, vecino de ídem, con instrucción y sin antecedentes penales, estatura regular, color rubio, ojos pardos, pelo rubio, y viste como los de su clase, y á Francisco González Jaén, de diez y nueve años de edad, hijo de José y de Ana, natural de Ronda, vecino de Fregenal de la Sierra, soltero, panadero, con instrucción y sin antecedentes penales, de estatura baja, color moreno, ojos pardos, pelo castaño, y viste como los de su clase, cujos actuales paraderos se ignoran, para que dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y en los Boleti-  nes oficiales de Cádiz, Málaga y en el de esta provincia, comparezcan en este Juzgado con objeto de notificarles el auto de conclusión dictado en el sumario seguido contra los mismos por tentativa de estafa y emplazarles ante la Superioridad, Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á practicar las más activas diligencias para la busca, captura y conducción de los procesados antes referidos Juan Sánchez Franco y Francisco González Jaén á la cárcel de este partido y á mi disposición.Dada en Mérida á 10 de Julio de 1907.=Luis M. Regife.= El actuario, Licenciado Alvaro Ibarra. JO—7144

PUERTO DE SANTA MARÍA 
El Juez de instrucción del Puerto de Santa María.Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á los procesados Juan Luque Díaz y José Pérez Sánchez, cuyas circunstancias y señas personales se expresarán, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e 

t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado, sito en la calle Larga, núm. 81, á responder de los cargos que les resultan en la causa que instruyo por el delito de estafa; apercibidos que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel de los expresados individuos, por tenerlo acordado así en la causa de que queda hecha mención.Puerto de Santa María 17 de Julio de 1907.=Angel Cos- Gayón—  El Escribano, Licenciado A. Ramón Montoya. 
Circunstancias y  señas personales de los individuos expresados en ¡a requisitoria.
Juan Luque Díaz, de treinta y dos años, hijo de José y de Angustias, natural y vecino de Jerez de la Frontera, Justicia, 15, vendedor ambulante, y José Pérez Sánchez, natural y vecino de San Fernando, Amargura, 5, de diez y nueve años, soltero, hijo de Manuel y María, herrero. * JO—7623

SEVILLA—SALTADOR 
D. Manuel Muro y Morales, Juez municipal, interino de instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por té rmino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que esta requisitoria aparezca inserta en la G a c e t a  

d e  Ma d b id , sin perjuicio de su publicación en el Boletín oficial de esta provincia, á Rafael Chamorro, conocido por Chamorro, que se dice habitar en la calle de Santiago, corral del Conde,y a José Conde Muñoz, alias El Trianero, cuyos actuales paraderos se desconocen, para que se presenten en la cárcel de esta ciudad á contestar los cargos que les resultan en sumario que contra los mismos se sigue por hurto; apercibidos de que si no lo verifican'serán declarados rebeldes, parándoles los perjuicios á que haya lugar.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que procedan á la busca y captura de dichos procesados, poniéndoles en la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á que me obligo en iguales casos.Dada en Sevilla á 23 de Julio de 1907.=Manuel M uro.=El actuario, Manuel Moreno. JO—7567
SEVILLA—SAN VICENTE 

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis trito  de San Vicente de esta capital y su partido judicial.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes dejpolicía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Juan Romero y Delgado se instruye sumario por el delito de lesiones contra José Romero Trigo, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan a la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y lé parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del procesado José Romero Trigo, de cuarenta años de edad, hijo de Francisco y Dolores, casado, jornalero, natural y vecino de esta capital, habiendo tenido su domicilio en la calle de San Bernardo, núm. 39.Dada en Sevilla á 29 de Julio de 1907'=Luis Lozano.=El actuario, Juan Romero. JO—7853VIGO
D. Remigio Arias Montero, Secretario del Juzgado de instrucción de Vigo.A medio de la presente, y en virtud de lo acordado en esta fecha por el Sr. D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del mismo en sumario que instruyo sobre corrupción de menores, se cita, llama y emplaza Crisanta Calo, viuda, mayor de edad, vecina que fué de la Coruña y hoy ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en dicho sumario sobre vamos particulares concernientes con su hija menor de edad Enriqueta López Calo y ofrecerle el procedimiento, así como Si quiere hacerse cargo de dicha su hija: apercibida que de no verificarlo bs pararan lqs perjuicios a que hubiere lugar.^ - .v-Vigo 11 de J ulio de 1907?= ^ f y ig io  Arias. JO—7182

: % Francisco Alcón Robles, Jpez de in^ucéUto del par
tido.." , y. .7; ;• y ^

Por la presente requisitoria hago saber ¿ los dé igual ¿laié* j  ihuaicipalés. A l c a l d e d a  Guardia civil y  deinás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgaao 
y dé D» Enrique f i to  Qobián se instruye sum ario *

por el delito de hurto contra Anastasio Piñeiro, sin segun^ do, y Florencio Paz Rioseco, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (que Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra los mismos resultan en dicha causa se les concede el término de diez días, contados desde la inseción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se intsresa en esta requisitoria la busca y captura de Anastasio Piñeiro, sin segundo apellido, natural de Noalla, de diez y siets años, soltero, limpiabotas, y Florencio Paz Rioseco, natural de Pontevedra, de diez y ocho años, soltero, peón, ambos vecinos de esta ciudad y ausentes en ignorado paradero.Dada en Vigo á 15 de Julio de 1907.=F. Alcón.=El Secre^ tario, Enrique Pita Cobián. JO—7231
D. Remigio Arias Montero, Secretario del Juzgado de instrucción de Vigo.A medio de la presente cédula, y en virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del mismo, se cita, llama y emplaza á un sujeto llamado Luis Rodríguez, propietario, y que se dice vecino de esta ciudad, el cual, en 1.° de Octubre del año último, suscribió ant3 el Sr. Capitán de la Guardia civil de esta población un documento garantizando á un individuo que se ausentó para América, con el nombre de Alfonso Rodríguez González, veéino de Lobios, en la provincia de Orense, á fin de que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado al objeto de ser oído; apercibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.Vigo 18 de Julio de 1907.=Remigio Arias. JO—7355
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Remigio Arias Montero se instruye sumario por el delito de estafa contra Roque Suárez Iglesias, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Roque Suárez Iglesias, de unos treinta y cinco años de edad, vigilante que fué del resguardo de consumos de esta ciudad, de estatura regular, color moreno, bigote negro, que viste de americana y se desconocen otros datos.Dada en Vigo á 20 de Julio de 1907.=F. Alcón.=El Secretario, Remigio Arias. JO—7408

Jfmrifdieefón de Guem.
BURGOS

D. Tomás Chueca Udaondo, primer Teniente del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor deí expediente que se sigue por haber faltado á concentración el recluta Indalecio Sieurra Moral.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta de este regimiento Indalecio Sieurra Moral, natural de Pola de Siero, Ayuntamiento de Siero, provincia de Oviedo, avecindado en Siero, Juzgado de primera instancia de Pola de Siéro, de veintidós años de edad, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 705 milímetros, hijo de Teodoro y de Dorotea, para que en el plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d b id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del expresado regimiento, ó á la Autoridad del punto en que se encuentre; en la inteligencia que de no hacerlo así será de-4 clarado en rebeldía.Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de policía judicial dispongan la busca y captura del referido recluta, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la administración de justicia.Burgos 14 de Julio de 1907.=Tomás Chueca. JG—3212

D. Santos Sanz Berzosa, primer Teniente del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor del expediente instruido por falta á concentración contra el re cluta, procedente de la Caja de Oviedo, destinado á este regi-’ miento, José Pravia Suárez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, hijo de Ramón y María, natural de Balsera, Ayuntamiento de Regueras, Juzgado de primera instancia de Oviedo, de oficio labrador, de veintidós años de edad, soltero, cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  j  Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado militar, sito cuartel que ocupa el regimiento Infantería de San Marcial, número 44 (Burgos), á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento dê  que si no comparece en el mencionado plazo será declarado rebelde, s iguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la  busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado; pues así lo he acordado en diligencia de este dia.Dada en Burgos á 15 de Julio de 1907.=E1 prim er Teniente, Juez instructor, Santos Sanz. JG—3213
D. Mateo Merino Arribas, prim er Teniente del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, Juez instructor del expediente que por haber faltado á concentración se sigue al recluta de^la Caja de Infiesto, destinado á este regimiento, José Rodríguez Alvarez.Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado re- ¿lttta, natural de Arenas, Ayuntamiento de Cabrales, Juzgado ¿de primera instancia de Llanes, provincia de Oviedo, hijo de Juan y d e  Micaela, soltero» dé veintidós años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas personales se descpfiqcen por h o eo n s ta ren  su filiación, para que días, contados desde la publicación de í* riaren lá G a c e t a  d e  Ma d b id  y B o lt t iw fa w  de Qvkftk W presente en este Jnzgado; ae
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que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, siguiéndole el perjuicio á que b a ja  lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura ae dicho 
acúsalo, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza y á 
mi disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo 
hs acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Burgos á 18 de Julio de 1907.=Mateo Merino.
JG—3227

CÁDIZ
D, Pablo Bernardos Martín, primer Teniente de la Coman

dancia de Artillería de Cádiz y Juez instructor del expedien
te que por la falta de presentación al acto de concentración 
se instruye al recluta Alejandro González Martínez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Alejandro González Martínez, natural de Jerez de la 
Frontera (Cádiz), hijo de Eleuterio y de Prudencia, de vein
tidós años de edad, cuyas señas personales se desconocen, 
para que en el término de treinta días, contados á partir 
desde la publicación de la presente requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz y en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuar
tel de la Bomba, de esta plaza, á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que se instruye por la falta de 
incorporación al acto de concentración; bajo apercibimiento 
que de no presentarse será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca y captura del 
acusado Alejandro González Martínez, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, y á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Cádiz á 17 de Julio de 1907.=Pablo Bernardos.
JG —3257

CORUÑ A.
D. José Morales Arboleya, prim er Teniente del Regimien

to Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente de deserción que por la falta de concentración 
ante la Caja de reclutas del Ferrol se instruye al recluta Luis 
Maraño Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  Luis Maraño Rodríguez, natural de Gestón,. Ayuntamien
to de Monfero, provincia de Coruña, hijo de Pedro y de F ran 
cisca, nació en 25 de Junio de 1885, oficio labrador, estatura 
un metro y 667 milímetros, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, 
para responder á los cargos que le resultan en el citado ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del citado soldado, y caso de ser habido lo re 
mitan en clase de preso, con las seguridades debidas, a este 
Juzgado y á mi disposición.

Dada en Coruña á 15 de Julio de 1907.= José Morales.
JG—3228

FERROL
D. Ricardo Ortiz López, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración á filas se ins
truye contra el recluta Manuel Durán Pardo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado Ma
nuel Durán Pardo, hijo de Alberto de Florentina, natural de 
Gondaisque, provincia de Lugo, y cuyas señas particulares 
se ignoran, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Nuestra Señora 
de los Dolores, en esta plaza; en la inteligencia que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y del orden judicial, para que practiquen activas pesqui
sas para la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en calidad de preso.

Dada en Ferrol á 11 de Julio de 1907.=Ricardo Ortiz.
_____________ JG—3229

D. Manuel Lage Oastrillón, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á ía concentración dispuesta‘por Real o r
den de 19 de Febrero último (D, O. núm. 36) el soldado de 
este Cuerpo Constantino López Pérez, hijo de Aquilino y de 
María, natural de Villaosende, Ayuntamiento ae Ribadeo, 
provincia de Lugo, nació en 22 de Octubre de 1880, y cuyas 
señas particulares no se citan por no constar* á quien de or
den superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente cito, llamo y emplazo á dicho 
individuo, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos;bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta d e  Matvrtd y en el Boletín oficial 
de la provincia de Lugo.

Dada en Ferrol á 13 de Julio de 1907.=Manuel Lage.
■ 7 JG—3267

D. Rafael Martínez Ariasx primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Febrero del corriente año ID. O. núm . 36>el 
soldado Antonio Fernández Teijeiro, hijo de Antonio v Rosa 
natu ra l de Oleiros, Ayuntamiento de villalba, provincia de 
Lugo, nació en 11 de Abril de 1885, de oficio labrador, esta
tu ra  un m etro 610 milímetros, cuyas señas particulares no 
se citan por no constar, a quien de orden superior instruyo 
expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia mili í*r, por la presente llamo, cito y emplazo u dicho

individuo, para que en el término de tre in ta  días, á contar 
de la fecha de Ja publicación de esta requisitoria, se presente 
en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de Autoridad judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del mencionado indivi
duo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la 
fuerza de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pub li
cidad, insertóse en la G a o b ta  d b  Ma d b id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Lugo.

Ferrol 14 de Julio de 1907.=Rafael Martínez* JG—3268

D. Enrique Cerrada Nogueira, segundo Teniente del reg i
miento Infantería de Zamora, núm . 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Febrero último (D. O. núm. 30) el soldado de 
este Cuerpo Manuel Seoane López, hijo de Antonio y de V i
centa, natural de Ribaveso, Ayuntamiento de Villalba, p ro 
vincia de Lugo, nació en 2 de Enero de 1885, de oficio labra
dor, estatura un metro 565 milímetros, cuyas señas particu 
lares no se citan por no constar, á quien de orden superior 
instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo ¿ dicho 
individuo para que el término de trein ta días, á contar desde 
la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento |de ser declarado rebelde 
si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
de *er habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y p a rí que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Lugo.

Ferrol 14 de Julio de 1907.=Enrique Cerrada. JG—3230

D. Rafael Martínez Arias, primer Teniente del regimiento 
infantería de Zamora, núm. 8 , y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración iispueta por Real or
den de 13 de Febrero de 1907 (B . O. núm. 35) el soldado de 
este Cuerpo Antonio Fraga Pardo, hijo de Manuel y Andrea, 
natural de Corbelle, Ayuntamiento de Villalba, provincia de 
Lugo, nació en 22 de Diciembre de 1885, de oficio labrador, 
estatura un metro 625 milímetros, cuyas señas particulares 
no se citan por no constar, á quien de orden superior in stru 
yo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo a dicho 
individuo, para que en el término de trein ta días, contados 
desde la fecha en que se publique esta requisitoria se presen
te en este Juzgado, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
'apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en 
dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pub li
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Lugo.

Ferrol 14 de Julio de 1907.=Rafael Martínez. JG—3269
«*

D. Rafael Martínez Arias, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm, 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á concentración dispuesta por Real o r
den de 13 de Febrero de 1907 (D . O. núm . 36) el soldado de 
este Cuerpo Antonio Graña Moche, hijo de Manuel y Josefa, 
natural de Mourence, Ayuntamiento de Villalba, provincia 
de Lugo, nació en 22 de Diciembre de 1883, de oficio lab ra
dor, de estatura un metro 505 milímetros, cuyas señas p ar
ticulares no se citan por no constar, á quien de orden supe
rior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo, para que en el término de trein ta dias, á contar 
de la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presen
te en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento d8 ser declarado rebelde si no comparece en 
dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa dicha fuerza, 
de esta ciudad, y a mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Lugo.

Ferrol 14 de Julio de 1907.=Rafael Martínez JG—3270

D. Rafael Martínez Arias, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del expe
diente instruido por falta de concentración al recluta Jesús 
Teujido Lamas.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Jesús Teu
jido Lamas, hijo de Andrés y María Juana, natural de Alba, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de Villalba, provincia de 
Lugo, edad veintidós años, de oficio labrador, estatura un 
metro 610 milímetros, para que dentro del plazo de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la promncia de Lugo, 
comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de 
Dolores, á responder de los cargos que le resultan; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el R e y  (Q, D. G.), exhorto y 
requiero, tanto á las Autoridades civiles como militares* d is
pongan la busca y captura de referido individuo y lo pongan 
á mi disposición en el citado cuartel* coadyuvando así á la  
pronta administración de justicia.

Dada en Ferrol á 14 de Julio de 1907.=E1 prim er Teniente, 
Juez instructor^-Rafael Martínez. JG—3271

D. Rafael Martínez Arias, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del expe
diente instruido por falta de concentración al recluta Jesús 
Orosa Fernández.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Jesús 
Orosa Fernández, hijo de Agustín y de Josefa, natural de 
Lauzos, parroquia de ídem. Ayuntamiento de Villalba, pro
vincia de Lugo, edad veintidós años, de oficio cantero, esta
tu ra  un metro 570 milímetros, para que dentro del plazo da 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia ele 
Lugo, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuarte l 
de Dolores, á responder de los cargos que le resultan; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. 'M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero, tanto á las Autoridades civiles como militares* dis
pongan la busca y captura del referido individuo y lo pon
gan á mi disposición en 6l citado cuartel, coadyuvando así á 
la pronta administración de justicia.

Dada en Ferrol á 14 de Julio de 1907.=E1 prim er Teniente, 
Juez instructor, Rafael Martínez. JG —3272

D. Garlos Rodríguez y Fontanes, prim er Teniente de Infan
tería, con destino en el regimiento de Zamora, núm. 8, y  
Juez instructor nombrado para instru ir expediente al reclu
ta  Antonio Ferro Varela por la falta de concentración £ 
filas. '

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al c ita - 
dp recluta, hijo de Andrés y de Luisa, natural de A near, 
Ayuntamiento de Neda, estado soltero, de veintidós años de 
edad, de un metro 575 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de trein ta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , compa
rezca á mi disposición para responder á los cargos que le re 
m itan  del expediente que se le sigue; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde, parándole e l 
perjuicio a que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á jtodas las Autoridades, así civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
lo rem itan á esta plaza.

Dada en Ferrol á 15 de Julio de 1907.=Carlos Rodríguez 
Fontanes. JG—3231

D. José de Acevedo y Saavedra, prim er Teniente de la Co
mandancia de A rtillería del Ferrol, y Juez instructor del ex
pediente que por la falta grave de primera deserción se ins
truye contra el artillero segundo José Vivero Millares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Vivero Millares, natural de San Esteban de Pol, A yuntam ien
to de Pol (Lugo), hijo de Manuel y de Antonia, soltero, del 
reemplazo de 1905, siendo su estatura de un metro 600 m ilí
metros, para que en el preciso término de trein ta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el baluarte 
del Infante, de esta plaza, para responder á los cargos que le  
resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que s i  
no comparece en el plazo señalado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en su busca, y en caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición.

Dada en Ferrol á 15 de Julio de 1907.=José de Acevedo.
__________ _ JG—3258

D. Luis Trillo Domínguez, prim er Teniente del regimien
to Infantería de Zamora, núm . 8, y Juez instructor del 
mismo. ^

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Febrero último {D. O. núm. 36) el soldado de 
este Cuerpo Isidro Castro Tomé, hijo de Manuel y de 
Francisca, natural de San Esteban de Parga, Ayuntamiento 
de Trasparga, provincia de Lugo, nació en 22 de Febrero 
de 1885, de oficio labrador, estatura un metro 612 m ilím e
tros, cuyas señas particulares no se citan por no constar, á  
quien de orden superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
iudividuo para que en el término de tre in ta  días, ¿ contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A *u vez, en nombro de S. M'. el Rey (Q. D. G.), exhortó y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y  
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza da 
esta ciudad y a mi disposición; pues así lo tengo acordada 
en providencia de este dí$.

Y para (pie la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín ojí- 
cial de la provincia de Lugo.

Ferrol 16 de Julio de 1907.=Luis Trillo. JG—3232

D. José Caamaño García, primer Teniente de A rtillería , y  
con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez instructo r 
del expediente instruido por la falta grave de prim era deser
ción contra el artillero segundo de la misma Andrés Roel 
Brañas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a r ti
llero segundo Andrés Roel Brañas, hijo de Andrés y de Ma
ría  Josefa, natural de Armea, Ayuntamiento de Coirós, pro
vincia de la Coruña, Juzgado de prim era instancia de Betan- 
zos, de veintidós años de edad, de oficio labrador, de estatura, 
un metro 666 milímetros, su estado soltero, cuyas señas per
sonales se ignoran, para que en el preciso término de cua
renta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, 
en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado de ins-r 
trucción, baluarte del Infante (Ferrol), a mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se instruye contra dicho individuo por la  falta grave do 
prim era deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole e l 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiléa como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del mencionado individuo, 
y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción, sito 
baluarte de] Infante (Ferrol), á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 17 de Julio de 1907.=José Caamaño. 
JG—3273
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L A S PALMAS 
D. Francisco de Q uintana y León, Marqués de A rialeázar, 

Oomand&ptc del Arma de Infantería, Juez instructor del Go
bierno m ilitar de Gran Canaria y  d« la  causa seguida por el 
delito de cohecho contra el guardia segundo de la Coman
dancia de la Guardia c iv il de Canarias D . A ntonio R odríguez 
González y el paisano Rafael Ortega Luque.

 ̂Por la presente requisitoria llam o, cito  y emplazo al refe
rido paisano Rafael Ortega Luque, pasajero desembarcado 
por indocum entado del vapor español Buenos Aires el día 17 
de Mayo ú ltim o en el puerto de La Luz, de esta ciudad, el 
cual, según inform es, es natural de Arenas, provincia de Má
laga, de vein tinueve años de edad, ignorándose su  estado, 
profesión, oficio ó modo de v iv ir , y  tiene como señas parti
culares el ser de pelo rubio, de baja estatura y  padecer de en
fermedad en ios ojos, para que en el preciso térm ino de tre in 
ta  días, contados desde la publicación  de esta requisitoria en 
la G a ceta  d.s M adeid y  Boletines oficiales de esta provincia y  
la de Málaga, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito  en la 
calle del E spíritu  Santo, núm . 12, en esta plaza, para res
ponder ¿ los cargos que le resultan en la causa susodicha; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A  su vez encargo á todas las Autoridades, tanto civ iles  
como m ilitares, ordenen á los agentes de su A utoridad prac
tiquen d iligencias en busca del referido paisano Rafael Orte
ga Luque, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de de
tenido á este Juzgado y  á m i disposición.

Dada en Las Palm as de Gran Canarias á 9 de Julio de Í907. 
Francisco Q uin tana .= D e orden del Sr. Juez, el sargento  
Secretario, Francisco Guedes A lem án. JG—3251

D. Juan García Pérez, prim er Teniente del regim iento In 
fantería de Las Palm as, núm . 66, y  Juez instructor del ex 
pediente for mado al soldado del m ism o, y  cupo de Las Pal
mas, reemplazo de 1905, N icolás D om ínguez Ramos, por fal
lar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al mozo 
de este regim iento N icolás D om ínguez Ramos, hijo de A nto
nio Rafael y de María d» los Dolores, natural de Teror, pro
vincia de Canarias, da estado soltero, de oficio com erciante, 
estatura un metro 665 m ilím etros, sin  que conste sus señas 
particulares, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, 
contados desde la  publicación de la presente en la G a c e t a  
de M adrid y  Boletín oficial de la provincia, se presente en 
sn este Juzgado, sito en el cuartel de San F rancisco, de esta  
plaza, á m i disposición, para responder á los cargos que le  
resulten  en ei m encionado expediente; bajo apercibim iento  
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole al perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, así c iv iles como m i
litares y á la policía ju d ic ia l, procedan á la  busca y  captura 
del citado individuo, y  una vez habido le conduzcan á este 
Juzgado en clase de preso, con las seguridades convenientes 
y á m í disposición; pues así lo  tengo¡acordado en d iligencia  
de este día.

Las Palm as 18 de Julio de 1907.=E1 prim er Teniente, Jusz 
in structor, Juan G arcía .= P or su mandato, el sargento Se
cretario, Ignacio Eedondo. JG—-3233

LEGANÉS
D. José Morales Urquizu, prim er Teniente del batallón Ca

zadores de A rapilés, núm . 9, Juez instructor del expediente  
que se sigue por falta de concentración al recluta  de este 
Cuerpo, procedente de la  zona de Salam anca, Andrés H ernán
dez Martin.

Por la presente se cita y  emplaza á Andrés Hernández Mar
tín , hijo de Daniel y R ita, natural de Tejeda (Salamanca), de 
veintiún  ‘años de edad, jornalero, soltero, y  con la ta lla  de 
un metro 680 m ilím etros, para que en el térm ino de treinta  
días, á eonU r desde la publicación de esta requisitoria en la  
G a ceta  ok M adrid y Boletín oficial de la provincia de Salaman- 
cct, se presente en este Juzgado de instrucción , sito  en el 
cuartel que ocupa es.e  batallón en el cantón de Leganés; en 
la  in teligencia  que de no efectuarlo será declarado rebelde y  
se le  seguirá e! perjuicio á que haya lu gar.

En nombre da S. M. el R ey (Q. D. G.) requiero, y  en el mío 
suplico á todas las Autoridades, tanto c iv iles como m ilitares 
y de la. policía  judicial, practiquen activas gestiones para 
conseguir su captura, y caso de ser habido lo pongan, con las 
seguridades debidss, á disposición de este Juzgado.

Dada en Leganés á 16 de Julio  de 1907.=E Í prim er Tenien
te, Juez instructor, José Murales. JG—3234

LEON
D. Francisco Vázquez Iglesias, prim er T eniente del reg í-  

m ieío Infantería de Burgos, núm . 36, y  Juez instructor del 
expediente que se instruye por falta á concentración al r e 
cluta de i a Caja de A llariz y  destinado á este Cuerpo G er
mán Oísro González,

Por k  presente requisitoria cito , llam o y  emplazo al m en
cionado recluta, hijo de Ricardo y de Josefa, natural de Fon- 
dodivila , ¿Ayuntamiento de Junquera, partido judicia l de 
A llariz, provincia de Orense, soltero, labrador, de veintidós  
años de edad y de un metro 521 m ilím etros de estatura, para 
que en el térm ino preciso do treinta días, contados desde que 
aparezca inserta esta requisitoria en la  G a ce ta  de M adrid y  
Boletín oficial de ¿a provincia de Orense, se presente en este Juz
gado de instrucción , sito  en el cuartel del Cid, de esta ciudad, 
d responder de los cargos que le resultan en dicho exp ed ien 
te; bajo apsreibim ien to do • ser declarado rebelde, parándole 
lou perjuicios á que hubiere lu gar con arreglo al Código de 
ju stic ia  miút&r y. el ordinario.

Par tanto, en nombre de-S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y  
r ^ u ie r o  a ti k  k s  ^ uiorid&áes, .civiles, m ilitares y  de poli- 
v. i i * u * ) • • * miseá y captura de dicho ^recluta, y  en
u   ̂ - j ’e conduzca á este Juzgado de in stru e-

t i  u * rwso; pues así lo tengo acordado en d ilí-
gen cia  de «ste día.

D&da en León AS .de Julio de 1907..=Francisco Vázqu?z.
. , ‘ JG—3259

X>. Mariano Tobares Alvaraz, prim er Teniente bol reg im ien 
to Iu ían terk  de Burgos, núm . 36, Juez instructor del expe
diente qnr por'haber faltado. A concentración prevenida por 
R eal orden ck 13 de? Febrero' u ltim o instruyo al recluta  del 
m ism o Banígbó Vázquez R odríguez, '

Por k, presentejsqu isit'ona cito, .llamo y  emplazo á Beirig- 
r-a Vázquez Rodrí^iiéz' soldado dpi regim iento. Infantería de, 
Tkrgc;a/núnr7S8i hkvY k B enito y Poxmiauu, m;turki de Soa-

proviikk.d*O rense, Juz, 
gúóx de p h á m  iriéféncia délJelánovn, nació en 4 dq Mayo 
do I8B5, de oúció.labraúorj gsíadosoltero,. y con un metro. 
590 d eb stá tiirs ,; fiie filiado como quinto por el
Ayunn:mdVh?;fbWGórüégá&a para el .reemplazo'de 1905, para 
que en ri ré^kind'dáGreiátá.diás, contados dtride'.la,fecha.e.n.. 
que in v i t é  én élBoteiin.ofifial '.de la p ro -
■J nkyd qh esté Juzgado, ai.iqen el .cuar-

• G O* i be cbidarl, con el ñu de.prestar,deelaraoién  
cv el expediente qne por húher faltado á eoncpuir&clóij.; se le 

la in teligencia  <pe si no coihpairecierQ se le  seguir^

Iel perjuicio á que haya lugar con arreglo al Código de ju s ti
cia m ilitar y el ordinario.

A  su vez, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero ¿ todas las Autoridades civ iles, m ilitares y  policía  
jud icia l para que practiquen las oportunas d iligencias en 
busca del referido individuo, y  en caso d8 ser habido lo re
m itan, debidamente custodiado, á esta p k za  y á  mi disposi
ción; pues así lo acordé en diligencia de este día.

Dada en León á 12 de Julio de 1907.~ R 1  prim er Teniente, 
Juez instructor, Mariano L inares. JG—3235

LERIDA
D. Juan Fernández Martínez, prim er Teniente del prim er 

batallón del regim iento Infantería de Navarra, núm . 25, y  
Juez instructor del m ism o.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta en Real or
den circular de 24 de Enero de 1Q00 (D. O. núm . 18) el so l
dado del primer batallón de este Cuerpo José Abell&Ruiz, 
hijo de Francisco y de A ntonia, natural de Isona, provincia  
de Lérida, no tiene señas particulares, á quien instruyo ex 
pediente por deserción;

_ Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
tic ia  m ilitar, por la presente llam o, cito y  em pkzo á dicho 
individuo para que en el térm ino de treinta días, á contar 
desde su publicación , se presente en este Juzgado á fin de que 
se&n oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el citado plazo, sigu iéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y  á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen  
activas d iligencias en busca del mencionado individuo, y  
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso al cuartel 
que ocupa la  fuerza de este Cuerpo, en esta ciudad, y  á m i 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

 ̂Y p a r a  q u e  la  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r ia  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 
c id a d ,  in s é r t e s e  en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Lérida 12 de Julio de 1907.—Juan Fernández. JG—3214 
LOGROÑO

D. L ino Sáenz de Cenzano y Fernández, Capitán, Ayudan
te del 13.° regim iento montado da A rtillería , y Juez in stru c
tor del expediente seguido contra el recluta Jacinto Medrano 
Martínez por 3a falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria citó , llam o y emplazo á Jacin
to Medrano Martínez, hijo de A ntonio y Raimunda, natural | 
de V alíadolid, de oficio chocolatero, estado soltero, su  esta 
tura un  m etro 649 m ilím etros, sus señas se ignoran, fué 
filiado como sustitu to  por el A yuntam iento de Tafalla para 
el reemplazo de 1905, y  que debió presentarse á concentración  
en el día 1.° de Marzo últim o en dicha zona, para que en el 
térm ino de treinta días, contados desde la  fecha de la  publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y JSolé - 
tín oficial de la provincia de Navarra, se presente en este Juzga 
do, que tiene su residencia oficial en el cuartel de A lfo n 
so XII, de esta plaza, á responder de los cargos que le resul
ten en el expediente que se instruye por la falta grave de 
deserción; bajo apercibim iento que si no comparece en el e x 
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio  
á que haya lugar.

A i  propio tiem po, «en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles i 
como m ilitares y  agentes de la policía ju d ic ia l, para que ¡ 
practiquen activas d iligencias para la  busca y captura del j 
m ism o, y  caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza, á nú 
disposición, con todas las seguridades convenientes, confor
me lo he acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Logroño á 15 de Julio &q 1907 .=L ino  Sáenz de 
Cenzano. 3236

LOS BARRIOS
D. Earique Caranna de la  Concha, Comandante de armas 

del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm . 7, y  Juez 
instructor de la  causa instru ida contra el soldado del mism o 
Cuerpo Juan Sánchez Calderón por él delito de tercera de
serción.

Por la  presente cito, llam o y emplazo al soldado Juan Sán
chez Calderón, hijo de Juan y de María, natural de Los Ba
rrios (Cádiz), de "oficio agricu ltor, de veinticinco años de 
edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son: pelo 
rubio, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, sin  señas particulares, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se p u b li
que esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el cuartel de Santiago, de esta v illa , que ocupa dicho Cuerpo, 
á responder de los cargos que le resultan en el citado proce
dim iento; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

A  la  vez encargo, tanto á las Autoridades civ iles como m i
litares, dispongan la busca y  captura del referido individuo, 
y  en caso de ser habido lo pongan á m i disposición, coadyu
vando así á la  adm inistración de ju stic ia .

Dada en Los Barrios á 12 de Julio de 1907.=R nrique Ca
ranna. JG—3215

MADRID
D. Ricardo A rgom ániz Ponce de León, segundo Veniente 

del regim iento Infantería de Saboya, núm . 6, Juez in stru c
tor del expediente que en dicho Cuerpo se instruye al reclu
ta del m ism o José Payo V icente por falta de incorporación.

Por la  presente llam o, cito  y emplazo al mencionado ind i
viduo, hijo de A ntonio y de Rosa, natural y  vecino de Pa- 
ñansende, partido judicial de Barmillo de S&yago, provincia  
de Zamora, soltero, jornalero, de vein titrés años de edad, y 
cuyas señas personales m  ignoran, para que en el térm ino de 
trein ta  días, á partir del en que se publique esta requisitoria, 
en la  G a c e t a  d r  M a d r id  y Boletín oficial de ¡a provincia de Z&  
mora, sé presente ante este Juzgado, sito sn el cuartel María 
C ristina, de esta Corte, para responder de los cargos que le  
resu lten  en el expediente m encionado.

Por tanto, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero, y  en el mío ruego d todas las Autoridades, así c iv i- 
los*como m ilitares, para que practiquen cuantas diligencias 
sean necesarias para la busca y captura del mencionado in 
d ividuo, y en caso de ser habido lo pongan, á in i disposición; 
púas así lo he acordado en d iligencia de este día.

Madrid 14 de Julio da 1907 .~E icar¿o  A rgom ániz.
JG—3237

. ,D, Fed'u'kc Jim énez Carril, prim er Teniente del regim ien
to  Infante,o. ib V racl *R¿s, núm . 50, y Juej instructor nom - 

.. brado del 'U ente que por M ta  de concentración á filas se 
, instruye, col.«ra el recluta Francisco Núñez García.

V k  Ja,presente, requisitoria cito , U a m ^ y  emplazo al r e 
c lu ta  F rancisco Núñez García, cuya filiación, es la-siguiente: 
e s lújq ,de Juan y  de Agueda, natural de jB&rba de Puerco, 
proviqeia de'Saiam anca, edad veintidós años, estid o  soltero, 
su estatuya un me pro.,518 -milímetros, para que en el térm ino  

.  c e  fiTÍiúa'días comparezca en este Juzgado de in strucción , 
que tiene su residencia oficial, en el cuartel de los Docks, 
có atando dicho plazo desde 3a publicación de esta requisito
ria, á ¿ á  de.'¿ir sus descargos; bajo apercibim iento d e se f  d ^

clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, p a 
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civires como m ilita 
res, practiquen activas diligencias para la busca y  captura  
del citado individuo, el que, una vez habido, s r̂á conducido  
pre->o á este cuartel, donde quedará á mi disposición.

D&da en Madrid á 19 de Juíio de 1907.=:Federií*o Jim énez.
JG—3216

D. Gum ersindo Pérez Ramos, Comandante de C&ballería, 
Juez instructor de 3a Capitanía genvral de la primera región  
y  del expediente que sí sigua contra el recluta de 3a brigada  
de tropas de Sanidad m ilitar Juan Ruiz Gómez por haber' 
faltado á concentración.

 ̂Por la presente requisitoria cito, líam e y emplazo al refe
rido recluta Juan Antonio R uiz Gómez, natural de Madrid 
hijo de Juan y  de Carmen, soltero, edad vein tiún  años, de 
oficio estudiante, cuyas señas personales son las seguientes: 
estatura un metro 733 m ilím etros, pelo castaño, ojos pardos, 
barba poca, nariz regular, color t año, frente espaciosa, aire  
m arcial y producción buena, señas particulares ninguna, y  
que tenía su dom icilio en la calle de Fuen carral, núm . 100, 
de esta Corte, para que en el preciso térm ino de treinta días?, 
contados desde la puhlicaeión-de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la m ism a provincia, s e  
presente en este Juzgado, que tiene su residencia en la p k z s  
de Cristino Martos, núm  4, principal, de esta Corte, á fin de 
responder á jos cargos que Je resultan en el expediente m en
cionado; bajo apercibim iento que. s in o  comparece en el 
plazo fijado se le declarará rebelde y  se le seguirán ios per
ju icios á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta  
y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas d iligencias para 3a busca y captura d e l‘proce
s a d o  y d i c h o ,  y  caso d e  ser habido lo conduzcan á esta p la
za. á  m i disposición, con las seguridades convenientes; pues 
así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

D a la  en Madrid á 28 de Julio de i907.~GuuLerriodr> Pérez».
JG—3275

MARON
D. Jaime Ferrer Cerdá, primer Teniente del regim iento In 

fantería de Menorca, núm . 70, y Juez instructor -Iel expe
diente que d e  orden d e l  Sr. Coronel del expresado rt-gim ien 
to me hallo instruyendo al recluta destinado s i  mismo A l
fonso Ca-sanov&s Cc-sta por falta Ge concentración a filas.

 ̂Por 3a presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido r e c lu t a ,  hijo de Jaime y  Josefa, natural dé Tarragona, 
provincia de ídem, avecindado en ídem, da estado so’tiro , de 
oficio dependiente, edad y estatura ignorada, para que en el 
térm ino d e  treinta d ía s ,  contados desde la publicación d e  
e s t a  requisitoria e n  3a G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial d e  
la provincia, comparezca en el cuartal que ocupa el regi
m iento Infantería da Menorca, núm . 70. en Mahón. y á m i 
disposición, para responder á Jos cargos que le resultan en el 
expediente qua se le instruye por b f imencionada falta; bajo 
apercibim iento de que sí lo  comparece -.. u si plazo lijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hay a Jugar.

A su vez, en nombre da S. M /e lR e y  (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, t^nto civ iles como m ilita 
res, para que practiquen activas diligencias en busca dri re -  
ferido recluta, y  en caso de ser habido lo remitan en calidad  
de preso, con la  seguridad conveniente., al cuartel de 1% E x 
planada, en Mahón, á mi disposknón: pues así lo tengo acor
dado en d iligencia  de este día.

Dada en-Mahón á 13 de Julio ¿e 1907.,== Jaime Ferrer.
JG —3238

D. Ricardo González Sierra, prim er Teniente del reg im ien 
to Infantería de Menorca, núm . 70, y  Juez instructor del e x 
pediente que S8 instru ye al recluta destinado al mismo Cuer
po Domingo Gabriel Vega por Ja falta de concentración á  I »  
ordenada por Real orden de 13 de Febrero últim o (Diario 
oficial, núm . 36).

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado recluta, natural do Puerto Rico, avecindado en B ar
celona, hijo de Pedro y de Marcelina, soltero, de veinte años 
de edad, de oficio em butidor, y cuyas señas personales son  
las siguientes: pelo rubio, cejas ní pelo, ojos rubios, nariz 
delgada, barba poca, boca regular, color sano, frente ancha* 
aire marcial, producción buena, señas particulares n inguna, 
para que en el plazo de treinta d k s , á contar desde !?>. publi
cación de esta requisitoria, en la G aceta  de M a d r id  y Boletín 
oficial de la  provincia, .se presente en este Juzgado, que tiene  
su reúdencia en el cuarto de banderas del cuartel de k, E x
planada, de esta plaza, á responder de los cargos que le r e 
su lten  en el expediente que instruyo por la citada falta; bajo 
apercibim iento de ser declarado re bal de si no compareciere- 
en el referido plazo, riguiéndole el perjuicio que ha?a lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S M. el Rey (Q, D. G ,)* 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civF es como 
m ilitares y  á  l o s  agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen y o r d e n e t í  activas d iligencias en la busca v castura  
del procesado, yk n  caso de s ir  habido sev conducido á esta  
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes*  
conforme lo he'acordado en provid enci a ca Esto d k .

Dada en Mahón. á  13 de Julio de 1907. cardo González.;
JG—3278

MELILLA
D. V ictoriano V illén  Torro, primor Teniente deI Regi

m iento Infantería de Meliila, sú m , 59, Jaos instructor del 
expediente seguido contra 'el recluta José Sánchez QúTisana, 
destinado á este Cuerpo, por haber faltado á coneentración-

Por la  presente requisitoria cito. Lcrao y  emplazo :ü •.}•).ra
cionado José Sánchez Qairúau», múucaí de La ü.ri.Va. pro
vin cia  de Múrela, h i j o  de G&briei y  de Axa , de veintiocho  
años de edad, de oficio se ignora, de otario soltero, y cuyas, 
señas personales so ignoran, para ..que en. el té r a in  o de tre in 
ta días, contados desde la  publicación do eaix requíritoria en  
la  G aceta dk M a d s id ,  ss presente en ev.te Juzgada, que r iese  
su residencia oficial en el cuartel, que oeuq-:- A : yto
Infantería de Melilla, núm . 59, á fin Je ¿e^p-' r.,u;u u ¿es car-' 
gos que le resultan en el expediente qus 1c ín hvuyv por la  
falta á'concentración; bajo aparvibki h \L ' k  a :v .ú :: o com 
padece. en el expresado plazo ssrá de Jurado rebelde, ’̂igu ién -  
dale el perjuicio á que h ‘¿ya lugúr.

A l propio tiem po, en TiouTb: ¿ k  éh JL G b -q {Q. D, CU), 
exhorto y  requiero á todas A.,r Au a  GL::qv«. ■ .. ei/y.;ies
como m ilitares y /á . k s . bgm tos Ce- } \  q-.vLv ju„.hriuq. yarsá 

■ que practiquen activu» cRligemGas JaL uaovq ewuAtra RA 
f acusado, y  caso de ser. habido., so ...le. éondu^e^ ¿Lesta, p k za , i  
| m i  d isposición, epii la s  sogúrhkvdes. ecay¿n laÁ o¿v uoiúormc 
I lo  h e  acordado en ’qvigchoia  dé ér ie A k ,.
| Dada en M elilla & 18 de Julio de l£07.-LYiu¿v/ri ¿vq-VIUcii,.

1 D. Antonio'H«vi-civ d-J A h m o, f ig.j.q.Lh
I Juez, per manen, te del GoU :^ií ILuq
 ̂ sa CQntra el sold¿da~ dé segunda de cújnpañúi zupftawes
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M a d o re s  de Melilla, Rafael Sánchez Martín, por delito de 
primera d« sardón.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado Ra
fa*! Sánchez Martin, natural de Cártama, provincia de Má
laga. hijo de Juan y de María, de veintitrés años de edad, de 
estado soltero, profesión jornalero, y cuyas señas personales 
son éstas: estatura un metro 680 milímetros, pelo castaño, 
-ojos melados, cejas al pelo, color ssno, nariz regular, barba 
naciente, toca regular y sin señas particulares, para que 
en el término de treinta días, á contar de la publicación 
de ésta en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provin
cia de Málaga, se presente en esta plaza, de donde se ha de
sertado.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del expresado individuo 
procedan á constituirlo en prisión y sea conducido, con la 
correspondiente seguridad, á este puesto y á mi disposición.

Dada-en Melilla a 19 de Julio de 1207.=Antonio Herrera. 
P or su mandato, Trinidad García. JG—3274

MONTEFARO
D. José Caamaño García, primer Teniente de Infantería, 

con  destino en la Comandancia del Ferrol, Juez instructor 
del expediente instruido por falta grave de primera deser
ción contra el artillero segundo de la misma Domingo Soa~ 
ne Sánchez.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo Domingo Soane Sánchez, hijo de José y de Ma
ría, natural de Reboredo. Ayuntamiento de San Pedro de 
Qza, provincia de la Coruñ*, avecindado en Reboredo, Juz ■ 
gado de primera instancia de Be^auzos, de veintidós años de 
edad, de oficio labrador, do estado soltero, de estatura un 
metros 678 milímetros, para que en el preciso término de 
cuarenta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en el Boletín oficial de la provincia de Oomña, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, convento de Montefaro (Fe 
rroí), á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan del expediente que se instruye contra dicho individuo 
por haber faltado ala concentración; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del citado individuo, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado de instrucción, sito convento de Mon
tefaro (Ferrol), y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Montefaro á 11 de Julio de 1907.“ El primer Te
niente, Ju8z instructor, José Caamaño. JG—3240

OCAÑA
D. Antonio Carreras Remedios, primer Teniente del regi

miento Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instructor 
del expediente que por deserción se le sigue al soldado del 
mismo Cuerpo Felipe Perales Jiménez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Felipe 
Perales Jiménez, soldado del citado Cuerpo, natural de Ma
drid, soltero, de veinticuatro años de edad, jornalero, y cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba poca, color moreno, señas 
particulares una cicatriz en el lado derecho de la cara, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en esta plaza para responder á los cargos que le resul
tan el expediente que por deserción sede instruye; b ijo  aper
cibimiento que de no verificarlo en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado, yen  caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso, y con todas las seguridades convenientes, al cuar
tel de Infantería, sito en esta plaza y á mi disposición, por 
haberlo acordado así en diligencia de este día.

Dada en Ocaña á 20 de Julio de 1907.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Antonio Carreras. JG—3276

ORENSE
D. Severiano Martínez Ramos, primer Teniente, Juez ins

tructor del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42.
Por la presente requisitoria cito, ll*mo y emplazo á Pedro 

Alvarez Fernández, hijo de Lorenzo y de Ana M&ría, na
tural de Entrimo, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, 
concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en Pórte
la; Juzgado de primera instancia de Bande, provincia de 
Orense, Capitanía general de Galicia, de oficio labrador, edad 
veintitrés años, señas particulares ninguna, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción a fin 
deque sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencia* en busca del referido procesado, y 
en caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición; pues asilo  
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se inserta en la Gaojsta d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Orense.

Dada en Orense á 10 de Julio de 1907.=Severiano Martí
nez.=Por su mandato, el Secretario, Miguel Martín.

JG—3241

D. Severiano Martínez Ramos, primer Teniente, Juez ins
tructor del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Delfín 
González Rodríguez, hijo de Bernardo y de Camila, natural 
de Randín, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Calvos de 
Randín, concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado 
en Randín, Juzgado de primera instancia de Ginzo, provin
cia de Orense, Capitanía general de Galicia, de oficio labra
dor, edad veinticuatro años, señas particulares ninguna, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de 
instrucción á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser de ser declarado rebelde si no comparecie
se en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y ¿ los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y  en caso 
de ser habido lo remitirán en calidad de pre^o, con l as segu 
ridades convenientes, k mi disposición; pues así. lo tengo 
acordado en providencia de esta día.

Y para qua la presente tenga la debida publi

cidad, se inserta en la  G a c e ta  d e  Madrid y  Boletín oficial de
la provincia de Orense.

Dada en Orense á 11 de Julio de 1907.—El Juez instructor, 
Severiano Martínez.=Por su mandato, el Secretario, Miguel 
Martín.________________ ___________  JG—3242

D. Severiano Martínez Ramos, p rim er Teniente, Juez ins
tructor del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Antonio María Alonso, hijo de Manuel y de Bernarda, natu
ral de Randín, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Calvos 
de Randín, concejo de ídem, provincia de Orense, avecinda
do en Randín, Juzgado de primera ínstaneia^ de Ginzo, pro
vincia de Orense, Capitanía general de Galicia, de oficio la
brador, edad veintitrés años, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado de instrucción á fin de que sean 
oídos sus de. cargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparecíe e en el referido piazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, ss i aserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Onme-

Dada en Orense á 11 de Julio de 1907.=E1 Juez instructor, 
Severiano Martínez.=Por su mandato, el Secretario, Miguel 
Martín. JG—3243

OROTAVA
D. Elisardo Edel Rodríguez, primer Teniente del regimien

to Infantería de Orotava, núm. 65, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de incorporación á filas se sigue al sol
dado del misino Amaro Díaz Rodríguez.

Por la requisitoria presente cito y emplazo al referido 
Amaro Díaz Rodríguez, natural de Realejo B*jo, provincia 
de Canarias, de veintiún años, estado soltero y profesión jo r 
nalero, para que en el término de treinta díss, contados des - 
de la publicación de la presente, comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel de San Agustín, para responder á ios 
cargos que le resultan; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verifica.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles, militares y de policía judicial 
practiquen diligencias para su captura, y caso de ser habido 
lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado.

Para su mayor publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Dada en Orotava á 9 de Julio de 1907,—Eiisardo Edel.
JG—3252

OVIEDO
D. Ricardo Remóla Mur, primer Teniente del regimiento 

Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
José Montesinos Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta José Montesinos Fernández, hijo de José y de Cristina, na
tural de Rallón, Ayuntamiento de Ibios, provincia de Ovie
do, de veintidós años da edad, oficio labrador, de un metro 
560 milímetros da estatura, y quinto del reemplazo de 1905, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 3o- 
leün oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juz- 
do, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del 
regimiento Infantería del. Príncipe, á responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que 
si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues ¿.sí lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 17 de Julio de 1907.=Ricardo Remóla.
JG—3261

PALMA
D. Fulgencio de Heredia y de la Canal, primer Teniente 

de la Comandancia de Artillería de Mallc-rca y Jaez instruc
tor del expediente seguido contra el recluta de la citada Co
mandancia Mateo Munar Ferragut por la falta de incorpora
ción á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Mateo, hijo de Jaime y de Damiana, natural de Costitx, 
de veintidós años de edad, soltero, de oficio labrador, del 
reemplUzo de 1905 por el cupo de Costitx, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado militar, cuartel de San Pedro, á responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que por la falta de, 
incorporación á filas se le instruye; bajo apercibimiento qu e 
de no presentarse en el término que se le cita será declara' jo 
rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Dada en Palma á 13 de Julio de 19G7.=FulgeneiO’ de He
redia. JG—321/7

REUS
D. Aurelio Bruquetas y Alvarez Rayero, primer Te niente 

del regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Cah&Tiería, y 
Juez instructor del expediente instruido contra e.i\ recluta 
destinado á este Cuerpo Manuel Bayo Pons por fad al em
barque de reclutas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empl? i2¡o al men
cionado soldado, natural de Castellón de la Plr ¿na, avecin
dado en Barcelona, hijo de Ramón y Rosa, soVu8ro, de vein
ticuatro anos de edad, su estatura un metro & milímetros, 
cuyas señas personales son las siguíentens: p ¿j0 castaño, ce< 
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar'; ja  popa, boca re
gular, color sano, frente despejada, su air e marcial, su pro
ducción buena, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p u e n t e  á este Juzgado da 
instrucción, en el cuartel de Cabañería, que ocupa este re
gimiento en esta # plaza, á respoad.s¡, ¿ los cargos'que le. re 
salten en el expediente que inivt',<ayo -cor fritalri embarque; 
bajo apercibimiento do que si qq coroo&recs en el plazo in 
dicado será declarado r e b e lé , siguiéndole los perjuicios á 
que haya lugar.

A l propio tiempo, en hombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), 
exhorto y requiero á tr,das las Autoridades, tanto civiles 
como militares y a g i t e s  de la policía judicial, para que 
practiquen activas cUVigencias en la busca y captura del en
cartado, y caso de &'¿r habido se le conduzca á esta plaza á 
mi disposición, coa las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado e\j. diligencia de este día.

Dada R^as á 12 de Julio de 1907.=Aurelio Bruquetas.
JG -321§

D. Jasé Serantes González, primer Teniente áel regimienta 
Cazadores de Tetuán; 17.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el recluta falto á concentra 
ción, destinado á este Cuerpo, Estanislao Antonio.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza al men
cionado soldado, natural de Mora de Ebroy provincia de TaZ 
Tragona, avecindado en Barcelona, hijo de padres desconocí* 
do*, soltero, de veinticinco años de edad, su estatura un me-  ̂
tro 625 milímetros, cuyas señas- personales aon las siguienT 
tes: pelo castaño, cejas negras, ojos pardos, nariz regular" 
barba ídem, color samo, frente regular, su air© marcial su 
producción buena, acreditó no s&ber leer ni escribir, 
que en el preciso término de treinta días, contfcdos desde ]& 
publicación de esta requisitoria en ih G a c e t a  d e  M a d r id  se 
presente á este Juzgado de instrucción, en el cuartel de Ca
ballería que ocupa este regimiento en esta plaza, á responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que le* instruyo 
por falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo indicado será declarado rebelde, si
guiéndole los perjuicios á que haya lugas^ *

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas la» Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en la busca y captura del encartado 
y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza y á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes, conforme lo lie 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Reus á 13 de Julio de 1907.=José Aerantes.
JG—3219

SANTANDER
D. Carlos Pérez Garnacho, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Valencia, núm. 2^, Juez instructor del expe
diente instruido al recluta Benito Eses N. por faltar á con
centración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta, 
hijo de Josefa, natural de Antas,, perteneciente al reemplaza 
de 1905, no consignándose más señas personales por no cons
tar en su filiación, para que dentro del plazo de treinta días, 
á contar del en que se publique esta requisitoria en la G ache
t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuar
tel de María Cristina, en esta plaza, á responder á los cargos- 
que le resulten en el citado procedimiento; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridad- 
des, tanto civiles como militares y d8 policía judicial, para? 
que practiquen activas diligencias en busca del mencionada 
individuo, y en caso de ser habido lo remitan, con la seguri
dad conveniente, á> esta plaza y á mi disposición; pues así 1®.- 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santander á 10 de Julio- de 1907. =E1 primer Te
niente, Juez instructor, Carlos P. Garnacho. JG—3245

D. Jacobo Roldán Fernández, primer Teniente del regi
miento Infantería de Valencia, núm. 23, Juez instructor del 
expediente que por falta de incorporación á filas se instruye
al recluta Jesús Arias Camino.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de José y de María? natural de Passe, Ayun
tamiento de Monforte, provincia de Lugo, de veintidós años 
de edad, cuyas señas particulares se ignoran, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de- 
esta requisitoria en-lía G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de- 
la provincia de Lugo, comparezca en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de María Cristina, de esta, 
plaza, á responder de los cargos que le resultan en ©1 expe
diente que por falta de incorporación á filas se le instruye/ 
advirtiéadole que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde,, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar»

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. GL)V 
exhorto y requiero á todas las- Autoridades, tanto civiles, 
como militares y á los agentes-da la policía, judicial, para 
que practiquen activas gestiones para la busca y captura del 
referido recluta Jesús Arias Camino, y caso de ser habido se* 
le conduzca, con las seguridades convenientes, á esta plaza, 
á mi disposición; pues así lo he acordado on diligencia de* 
es te día.

Dada en Santander á 18 do-Julio de 1907a=Jacobo Roldáxw
j g —mm

D. Jacobo Roldán Fernández,, primer Temiente del; regi
miento de Infantería de Valencia, núm, 23; Juez instructor 
de este expediente, seguida* contra el recluta Manuel Casamo* 
va Castro, del mismo regimiento, por l&ialta de incorpora
ción á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza al men
cionado Manuel CasanomCastro, natural de Rengada, Ayun
tamiento de Monforte, provincia de Lugo, hijo de Manuel y 
de Manuela* soltero, de veintidós años de edad, de oficio la
brados* y cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
térnóao de treinta dias, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y B M ín  oficial d& 
la provincia de Lugo, s© presente en este Juzgado* que tiene sa 
residencia oficial en el cuartel de María Cristina, de esta pla
za, para responder de los cargos qu8 le resultan en el expa- 
diente qu8 le instruyo por la falta de incorporación á filas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresada 
plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tique activas diligencias en la busca y captura del acusada 
Manuel Casanova Castro, y caso do ser habido se lo cíonduzca 
á esta plaza, í  mi disposición, con las seguridades eonvenien* 
tos, conforme lo ho acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Santander á 18 de Julio de 19Q7.=Jacobo Roldan.
JG-3264

D. Jacobo Roldán Fernández, primer Teniente dol regi
miento Infantería de Valencia, núm. 23, Juez instructor de 
este expediente, seguido contra el recluta César Vázquez Ló
pez, deí mismo regimiento, por la falta de incorporación a
filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado César Vázquez López, natural de Viana (Santa Cruz/* 
Ayuntamiento de Chantada, provincia de Lugo, hijo de Hi- 
ginio y da Dominga, soltero, de veintidós años de edad, d® 
oficio carpintero, y cuyas ssñas personales se ignoran, para 
que en ei término do treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y DiaW  
oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, 
que-tiene su residencia oficial en el cuartel de María Cristi
na, de esta plaza, para responder de los cargos que le resul
tan en el expediento que le instruyo por la falta de incorpo
ración áfilas; bujo apercibimiento deque s in o  compa^®® 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya

Al propio üemoo, en nombre de S. M. el Rey (Q-1>- 
exhorto v requiero á todas las Autoridades, tanto c iv il»  
como militares y á los agentes de la policía judicial, par* 
que practiquen activas diligencias en 1$ busca y captura
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acusado César Vázquez López, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, ¿ m i disposición , con las seguridades 
convenientes, conforme lo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Santander á 18 de Julio ĉ e 1907.=Jacobo Roldán.
JG—3265

D* Jacobo Roldán Fernández, prim er Teniente del regi
m iento Infantería de Valencia, núm . 23, Juez ^instructor de 

-este expediente, seguido contra el recluta José Rodríguez 
Soto, del mismo regimiento, por la  falta de incorporación ¿ 
filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al men
cionado José Rodríguez Soto, natural de Bocamorto, A j u n 
tam iento de Moníorte, provincia de Lugo, hijo de Manuel y  

, d e  Carmen, soltero, de veintidós años de edad, de oficio la
brador, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
-esta requisitoria en la C a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de 
la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de María Cristina, de esta pía* 
‘za, para responder de los cargos que le  ̂resultan en el expe • 
diente que le instruyo por la falta de incorporación á filas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
baya lugar.

Al propio tiempo, én.'.nombife. de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José Rodríguez Soto, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Santander á 18 de Julio de 1907.=Jacobo RoMán.
JG—3280

D. Ignacio Carmona Fernández, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Valencia, núm. 23, Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta del mismo Cuerpo José 
Díaz Rico por la falta grave de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Díaz Rico, hijo de Domingo y Antonia, natural 
de Labe&da, Ayuntamiento de Fonsagrada (Lugo), avecin
dado en Labeada, Juzgado de primera instancia de Fonsa- 
grada (Lugo), de oficio labrador, estado soltero, de un m etra  
612 milímetros de estatura, nació el 11 de Mayo de 1882, 
Ignorándose las demás señas personales, para que en el t é r 
mino de trein ta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a o e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia en el cuartel de María Cristina, que ocupa este 
regimiento en esta capital, á responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que le insrruyo por la falta grave 
de concentración; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
mele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
mencionado José Díaz Rico, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Santander á 19 de Julio de 1907.=Ignacio Car
mona. JG—3262

SANTIAGO
D. Miguel Lacasta Goñy, prim er Teniente del regimiento 

Infantería de Zaragoza, núm . 12, Juez instructor del proce
dimiento seguido por falta de concentración contra el reclu
ta  Manuel Negreira Blanco.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Manuel 
Negreira Blanco, hijo de Miguel y de Rosa, natural de Santa 
Colomba, de oficio labrador y de tre in ta  años de edad, para 
que dentro del plazo de trein ta días, á contar del en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
e n  el cuartel de Santa Isabel, á responder de los cargos que 
le  resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
v caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la plaza 
de Santiago (Coruña), coadyuvando así á lá administración 
de justicia.

Dada en Santiago á 14 de Julio de 1907.=Miguel Lacasta.
JG —3246

SANTOÑA
D. Fernando Moreno López de Lara, prim er Teniente del 

regimiento Infantería de Andalucía, núm. 52, Juez instruc
to r  del expediente seguido por falta de concentración al re 
c lu ta , destinado a este regimiento, Juan Pérez Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llanio y emplazo al refe
rido individuo, hijo de Domingo y Genoveva, natural de V i- 
llardá, Ayuntamiento de San Juáh del Río, Juzgado de p ri
m era im tancía de Puebla de Trives, provincia de Órense, de 
veintidós años de edad, soltero, de oficio labrador, su estatu
ra  un métiro 600 milímetros, filiado cómo quinto por el Ayun
tam iento de San Juan del Río para el reemplazo de 1905, á 
fin de que en el término de trein ta días, contados desdé la 
publicación de está requisitoria en la G a o e t a  d e  M a d b id  y  
Boletín oficial dé la provincia . dé Oreme, Be présente en el cuar

t e l  que ocupa éste regimieútó dé Santoña^: en lá inteligencia 
*&e que si no lo verifica en él indicado término será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego á las A uteri- 
é  'ades, así civiles como m ilitares y á los agentes de la policía 
j u dicial, practiquen diligencias para su busca, y caso de ser 
jUa bido lo conduzcan á esta plaza y á mi disposición,

L biáa én Santoña á 16 de Julio de 1907.=Férnando Moreno*
JG —3279

SAN ROQUE
D. i Acardo Duarte DUárte, prim er Teniente del batallón 

D a z a d c  ras de Tarifa, núm. 5, y Juez instructor dei expedien
te  que feistruye contra el recluta destinado á este batallón 
por l a  Ci'ífc de reclutas de Málaga, núm. 36, Manuel Rivero 
M artín, p falta gravé de faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al men
cionado indx*viduo, hijo de José y  de Rosario, natural de Má
laga, de yein tieáatro  años, soltero, de oficio jornalero y de 
u n  metro 600 milím etros, para que en el plazo de trein ta 
días, á contar degdé da publicación de esta requisitoria eh 
la  G a c s ta  de M a d b id  y. Boletín oficial dé Málaga, sé pre
sente en éste Juzgado,...sito én el cuartel que ocupa; el b a 
tallón, a raspondér de Jos cargQs^qúé le ¡réiultan en eíféxpe^ 
diente q u e l e  sigue pó^fáltaé  á cóncéfitráción;, bajo; apér^ 
cibi miento de sér declar ado íreheMé si fio cómparéciesé eU el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar. ? r I 

Al propio tiempoy én nombre jde S . : $í, el Rey (Q. D. G J, i  
exhorto y requiero á tedas l^ s^ u tp rid ád ó |; civiles como j

tiquen y ordenen activas diligencias en la busca y eaptura 
del procesado, y en caso de ser habido sea conducido á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes.

Dada en San Roque á 15 de Julio de 1907.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Ricardo Duarte. JG—3253

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Santiago López-Bago Bacener, primer Teniente del re

gimiento Infantería de Tenerife, núm. 64, y Juez instructor 
del expediente que por falta de incorporación se sigue al re 
clu ta del mismo Antonio Avila Perdomo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ¿ Anto 
nio Avila Perdomo, soldado del regimiento Infantería Tene
rife, núm 64, natural de la Victoria, hijo de Domingo y de 
Elena, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, 
de un metro 615 milímetros, y euyas señas personales se ig 
noran, para que en el preciso término de trein ta días, desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a o e t a  d e  Ma d b id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzga
do de instrucción m ilitar para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que por falta de incorporación se 
le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece será de* 
clarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d il i
gencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser ha
bido lo rem itan á este Juzgado de instrucción m ilitar, sito 
en el cuartel de San Carlos, coadyuvando así á la adminis
tración de justicia.

Dada en Santa Cruz de Tenerife ¿ 10 de Julio de 1907.= 
Santiago López-Bago. JG—3254

D. Nemisio Veronesi Izquiano, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Tenerife, núm . 64, y Juez instructor del 
expediente que por faltar ¿ concentración se instruye al re
cluta de este Cuerpo Domingo Perdomo Febles.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Domingo 
Perdomo Febles, hijo de Antonio y Antonia, natural de la 
Victoria, de oficio jornalero, de veintitrés años de edad, su 
estado soltero, y cuyas señas personales se ignoran, para que 
dentro del plazo de trein ta días, á contar del en que se publi
que esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Carlos, de esta capital, á responder de los car
gos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
m ilitares, dispongan la busca y captura del mencionado ind i
viduo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición coad
yuvando así á la administración de justicia.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 10 de Julio de 1907.=Ne- 
mesio Veronesi. JG—3255

VALLADOLID
D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez in struc

tor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á R icar

do Gutiérrez Alvarez, natural de Villabazal, provincia de 
Oviedo, hijo de Angel y de Cándida, que nació el 7 de Febre
ro de 1885, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
ésta en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Oviedo, comparezca ante este Juzgado con el fin de responder 
á los cargos que contra él resultan en procedimiento que se 
le instruye por haber faltado á concentración; apercibiéndo
le que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á las Auto
ridades civiles y militares, procedan á la busca y captura de 
aquél, poniéndole á mi disposición, caso de ser habido, en el 
cuartel de San Benito, de esta plaza.

Dada en Valladolid á 12 de Julio de 1907.:=Juvencio Ro
dríguez Hubert. JG—3220

D. Manuel López Rodríguez, primer Teniente del 6.° regi
miento moñtado de Artillería, Juez instructor del expedien
te instruido contra el recluta Rudesindo Fernández Rodrí
guez por falta á concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do recluta Rudesindo Fernández Rodríguez, soltero, de vein
tidós años de edad, natural de Ginzo de Limia, provincia 
de Orense, avecindado en Braga (Buenos Aires), de oficio de
pendiente, estatura un metro 710 milímetros, para que en el 
preciso término de tre in ta  días, á contar de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de 
Orense, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; apercibido de que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido le rem itan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y ¿ mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 13 de Julio de 1907.=Manuel López.
________ ____  JG—3247

D. Manuel Ortiz y García, prim er Teniente del 6.° regi
miento montado de A rtillería y Juez instructor del expe
diente formado al recluta José Alvarez Martínez por haber 
faltado á concentración en la Caja de recluta de Astorga.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado José 
Alvarez Martínez, hijo de Ramón y de Paula, natural de San
ta  Marina del Rejr, Ayuntamiento de ídem, partido judicial 
de Astorga, provincia de León, de veintidós años de edad, es* 
tu ra  un metro 680 milímetros, estado soltero, para que en el 
término de trein ta días, á contar des le la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín 
oficial de la provincia de León, se presente en este Juzgado, si
tuado en el cuartel que ocupa este regimiento en esta plaza, 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
le instruyo por el mencionadlo delito; apercibiéndole deque 
si no comparece en el término señalado será declarado r e 
belde y se le ocasionarán los perjuicios correspondientes.

A su vez, én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles, militares y policía jud i
cial para que practiquen las oportunas diligencias en busca 
del referido individuo, y en caso de ser habido le remitan de 
bidamente custodiado á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo acordé en diligencia de hoy.

Dada en Valladolid a 24 de Julio de 1907.=Manuel Ortiz.
________ JG —3281

D. Narciso Rodríguez Pascual, prim er Teniente del 6.° r e 
gimiento montado y Juez instructor del expediente formado 
al recluta Antonio Monteserín Pastor por haber faltado á 
concentración en la zona de reclutamiento de Tineo.
/ Por la presente llamo, cito y émplazo al mencionado A nto

nio Monteserín Pastor, hijo de José y de Teresa, natural dé la  
Cosí**, Ayuntamiento dé Grandas de Salime, partido judicial 
dé G rado , de veintidós años de edad, ,

estatura un metro 770 milímetros, estado soltero, para que 
en el término de trein ta días, á contar desde la fecha de la  
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y J5o- 
letin oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzga
do, situado en el euartel que ocupa este regimiento en esta 
plaza, para responder á los cargos que le resultan en la causa 
que le instruyo por el mencionado delito; apercibiéndole de 
que si no comparece en el término señalado será declarada 
rebelde y se le ocasionarán los perjuicios correspondientes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles, militares y policía jud i
cial para que practiquen las oportunas diligencias en busca 
del referido individuo, y en caso de ser habido le rem itan, 
debidamente custodiado, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo acordé en diligencia de hoy.

Dada en Valladolid á 25 de Julio de 1907.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Narciso Rodríguez. JG—3282

D. Narciso Rodríguez Pascual, primer Teniente del 6.° re 
gimiento montado y Juez instructor del expedienté forma
do al recluta Juan González por haber faltado á concentra
ción en la zona de reclutamiento de Tineo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado Juan 
Gonzáles, hijo de Rosalía, natural de Tremado, Ayunta
miento de Cangas de Tineo, partido judicial de ídem, pro
vincia de Oviedo, de veintidós años de edad, estatura un me
tro 648 milímetros, estado soltero, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, situado en 
el cuartel que ocupa este regimiento en esta plaza, para res
ponder a los cargos que le resulten en la causa que le ins
truyo en el mencionado delito; apercibiéndole de que si na 
comparece en el término señalado será declarado rebelde y 
se le ocasionarán los perjuicios correspondientes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á las Autoridades civiles, m ilitares y policía judi
cial para que practiquen las oportunas diligencias en busca 
del referido individuo, y en caso de ser habido le rem itan 
debidamente custodiado á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo acordé en diligencia de hoy.

Dada en Valladolid ár 21 de Julio de 1907.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Narciso Rodríguez. JG—3283

D. Narciso Rodríguez Pascual, primer Teniente del 6.° re
gimiento montado y Juez instructor del expediente formado 
al recluta Santiago Alvarez Rodríguez por haber faltado á 
concentración en la zona de reclutamiento de Tineo.

 ̂Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado San
tiago Alvarez Rodríguez, hijo de Francisco y de H ilaria, 
natural de Barredo, Ayuntamiento de Tineo, partido judi
cial de ídem, provincia de Oviedo, de veintidós años de 
edad, estatura un metro 680 milímetros, estado soltero, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha de la publicación de esta requisitoria en la G a c et a  d e  
Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente 
en este Juzgado, situado en el cuartel que ocupa este regi
miento en esta plaza, para responder á los cargos que le re
sulten en la causa que le instruyo por el mencionado delito; 
apercibiéndole de que si no comparece en el término seña
lado será declarado rebelde y se le ocasionarán los perjui
cios correspondientes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles, militares y policía judi
cial para que practiquen las oportunas diligencias en busca 
del referido individuo, y en caso de ser habido lo rem itan 
debidamente custodiado á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo acordé en diligencia de hoy.

Dada en Valladolid á 25 de Julio de 1907.=El prim er Te
niente, Juez instructor, Narciso Rodríguez. JG — 3284 

VICALVARO
D. Francisco Moreno Gómez, prim er Teniente del 10.° re 

gimiento montado de Artillería y Juez instructor del expe
diente que para ver la responsabilidad en que hayan incurrida 
los Médicos que declararon ú til al recluta Ricardo Cereceda 
instruyo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ricar
do Cereceda García, hijo de Guillermo y de Rosa, natural de 
Sevilla y avecindado en Madrid, de veintidós años de edad, 
soltero, su oficio se ignora, estatura un metro 805 m ilím e
tros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, para que en el término da tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d , manifieste á este Juzgado su domicilio; b»jo aperci
bimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio que en su caso haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
y agentes de la policía judicial para que practiquen activas 
diligencias en #u busca, y caso de ser habido lo manifiesten á 
este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Vicálvaro á 19 de Julio de 1907.=V.° B.°=E1 Juex 
instructor, Francisco M oreno.=El Secretario, Isidoro He- 
redia. JG - 3248

VITORIA
D. Rafael Alés Quintana, prim er Teniente del regimienta 

Cazadores de Arlabán, 24.° ae Caballería, y Juez instructor 
del expedienté seguido contra el recluta Juan Ajuriagogea- 
noa Beascoechea por haber faltado á la concentración para 
su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Juan Ajuriagogeanoa Beascoechea, natural de Má
gica, provincia de Vizcaya, hijo de Francisco y dé Juana, soL 
tero, de veintiocho años de edad, de oficio religioso, ignorán
dose sus demás señas, para que en el término de trein ta días* 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, se presen
te en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cu ar
tel que ocupa el regimiento arriba nombrado en V itoria, á 
responder los cargos que le resultan en el expediente que 
también se ha citado; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombré de S. M. el Rey (Q; D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para  
que practiquen activa* diligencias en la  busca y captura del 
acusado, y caso de se? habido se le conduzca á esta plaza, á  
mi disposición, conforme lo he acordado en diligencia de 6sta 
fecha. ; ,

Dada en V itoria á 15 de Julio de 1907.=Rafael Ales Q uin-
tana# r v " ;J&--3221

D. Agustín Sánchez Martínez; prim er Téníenfe H é Jre g i
miento Infantería de Guipúzcoa, núm . 53, Júé^ ih s tr tq to r  
del procedimiento seguido por la  falta de úohcen^racfóh a  
filas contra el recluta Salvador Gutiérrez®

Por la presente cito.díaíitó y
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vador Gutiérrez Rodríguez, Ir jo de Paulino y Francisca, n a 
tural de Barruelo de Carabeo^, Ayuntamiento de Valdepra- 
do, de )a provincia de Santander, de oñcio jornalero, de vein
titrés años de edad, de esUdo soltero, y cuyas señas persona
les se ignoran, para que dentro del plazo de treinta días, á 
contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de tían Francisco, de esta 
ciudad, á responder de lo? cargos que le resultan en el citado 
procedimiento; bajo aperbimionto que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y  captura, y caso de ser habido lo pongan 
¿  xni disposición, coadyuvando así á la administración de 
justicia.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insérte se en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Santander.

Dada en Vitoria á 16 de Julio de 1G06.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Agustín Sáneliez. JG—3219

ZARAGOZA
D. José Poblador Guíu, Comandante del regimiento Infan

tería del Infante, núm. 5, y Juez instructor del mismo.
Habiendo faltado á concentración el recluta sustituto Pe

dro Fuentes Ordóñez, Ivjo de Francisco y Josefa, natural de 
Madrid, con residencia en Santander, de" oñcio dependiente, 
estado soltero, estatura un metro 705 milímetros, del reem
plazo de 1905;

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo & dicho Pedro 
Fuentes Ordóñez para que en el término de quince días, á 
contar desde la publicación de este edicto, se presente en esta 
Juzgado, cuartel del Príncipe Alfonso, castillo de la Alfaje- 
ría, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no comparece en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día. #

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid .

Zaragoza 19 de Julio de 1907.=José Poblador. JG—3286

OBSERVATORIO D E  MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o ló g i c a s  d e l  d i a   2 5  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 7 .
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709.14 2S.0 16.2 9.8 44 n e ......................... ídem......... ... Idem.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A -

S I T U A C I Ó N S I T U A C I Ó N

ACTIVO 21 de Agosto de 1907. 17 de Agosto de 1907. 24 de Agosto de 1907. 17 de Agosto de 1907.
^ . 2i Agosto 1907. 17 Agosto 1907. Clrñpvi naja- _ _ ^

Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

fiel Tp^oro 20 160 358:66 20 606 560'42 | 887.616.295*35

j 63.580-575*27 
645.718.021*34

388.182,447*95

64.066.953;21
642.711.665*68

Canital d«I B an co .. . . . . . . ___ . . . . . . . ____ ______.'J 150.000.000 
20.000.000 

1.552.130.075 
513.427.873*92 

627.109 93 
21.467.103 64 
84.773 578 7L

150.000.000
20.000.000

1.558.985.375
508.050.170*35

601.148
21.463.544*30
79.345.402*97

Del Banco. . . . . . . .  367.455.936^69 367.525.887*53 i
C3orresponsale« y agencias del Banco en el ex

tranjero:
.Del Tesoro............ 30.681.298 04 30.S67.242:96
Del Banco............. 32.899.277*23 33.199.710425
Plata. ................................................. ..

Fondo de reserva 
Billetes en circuí 
Cuentas co mentí 
Cuentas comento 
Depósitos en eíac

a c ió n ..., ...........................................

as en o ro ................................... .
t i v p . . .............. ....................

Su cuenta corriente de efectivo. 
Por pago de intereses de Deuda

perpetua in ter ior ...................
Por pago de amortización é in

tereses de Lauda amortizable
al 5 por 100................................

Por pago de amortización é in
tereses da Obligaciones sobre
la renta de Aduanas..........

Por pago de Deuda exterior en
o r o .. . .  ...............................

Por ingresos de Aduanas en oro. 
Por operaciones en el extranjero

en oro........... .................... .
[ Para pago de la Deuda perpetua
! interior.........................
L Para pago de la Deuda amorti

zable al 5 por 100......................
reses y otra» obligaciones ¿ pa-

i
mtía de valores de la propiedad 

\ Realizadas. ............................ .... *

Bronce por cuenta de la H a c i e n d a . . . . . . . i . . . . . .  •
Efectos a cobrar en el día....................................... ...
Anticipo al Tesoro público, lev de 14 de Julio 1891. 
Pagares del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1 8 9 9 ...« ,. 
Descuentos........... .......... ... .............

4.848.171*20
2.142.069*24

150.000.000
300.000.000 
263.320.671*67

4.836.047*41
4,573.155*48

150.000.000
300.000.000 
259.495.386C81 Tesoro público. { •

10.270.527*83

7.280.761*83

11.885.619*43

3.725.051*83

Pólizas de cuentas
de crédito.......... 356.675.290^0 356.284.590*40

Créditos disponi
bles....................  96.208.366-20 94.942.294*76,

| 260.466.924*20 261.322.295164
230.152*09

1.606*831*45
49.309.025*53

»

23.518.240*61

9

38.286,096*34

60.000.000
9.440.488 90 

24.617*12 
38 078.502*16

230.152*09

1.787.706*08
49.714.819-51

»

20.660.329 63

¡»

40.830.309*04

60.000.000 
8.576.906*47 

23.978*27 
84.088.237 56

Pólizas de crédito* 
con garantía... 205.539.989c23 205.386.991*08 

Créditos disponi
bles .................... 101.358.105*46 102.472.762*54

Pagarés de préstamos con garantía. ..................
Otros efectos en Cartera................................ ..
Corresponsales en el Reino...................................... ♦
Deuda perpetua interior al 4 por 100............... .
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba

c o s . . . . ....................................... .......... .......... ..
Acciones del Banco de Estado de Marruecos, o ro .. 
Bienes inmueble*.......... *............... ............ ..

| 104,181 883‘77

11.102.174{85 
1.629.540*35 

16.667.725*12 
844.468.953*26

10.500.000 
769.750 

13.384,029 16

102.914.228*54

11.124.874*85
1.543.265*05

15.095.050*29
344.468.953*26

10.500.000 
769.750 

13.383.954 16

Reservas de con- J 
tribuciones... j

Dividendos, inte 
garr. . . . . . . . . .

Créditos con gan 
del Banco.......

Ganancias y pér- ¡ 
d idas,. . . . .̂ a |

Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso-; 
ro público: o ro .................................... .....................

Diversas cuentas
74.201*28 28.722£21

2 580.470.986*06 2.574.986.750*54 2.580.470.986*06 2.574.966.750*54

Tipo de interés para las eperaeioaes de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 */* por  100.
El Interventor, Emilio R odero.=Y .° B .°=P . el Gobernador, G. de la Peña. v

o f i c i a l

«ESAS CEISIIMMSP1II181HSES
FSBttKB, £ P«3«2SI|

fc* educación moral de la mujer upa I Mi religión, &« JMn Tvh*ci, un tu-
• ** i 3,50 íj mO« 8i*» « » (i j o s • ! » » m i i s » * i i í m *»»j ■&

te* ucacien moral del h o m b r e 2 (
Te í©r del Derecho, un tomo, 8.a*. . . ,  8 f ídvAYvJLá
Filosofía dala Caridad, un tomo, 4.*.. 3 i ÜTsagellna,, b* w . . . * , „ ... i
«1 avangolu» del hombre., un to- i Violeta, ó.0 !?.n e - - > .,, , .  g

t o o ,  8 . ® . . . » ....................................................................................   3  I  É l  l o b i n a s ® * »  8 . * .  4  * ft
*7 ¿aetonalwmoe* la negación de la 11- i Abnegaelén;

b>.rtad. i  . i B1 General íM * • ? ~ - i s: f*; , *  *¿
nameros, u  i La Cariátide, un k a *  fe®, &* «álám. -1,59

■ ‘ 1’•''a « i  * * ft’ a ’  * ? ’ i j®®1*»®*1» « a  tomo, 8.».........................   J  •
* * í  I wsoepto real d?l Arta la Literatura.. 1,50. , v,usmaá un tomo, 3. ^ ^  1 .1**T r a tlte ^  un ooco.a... 1

2 o í isusoriptore* & la  O A O E T A  m . Im 'h&é, u  r@l5s ] s  SO: 
!>?, • A.,)0. !/©?• p e d id o ©  s «  '«o w lv á fi ¿manóos s.® yOi feíi, c ílr% iéaíl© s* s i  a'3* 
m r, D, m u ü d o  S o n o r o  Q u ifio a M , s a lle  i©  A ie a lá , m, pgtó. M a S r i i ,

PABRIOA
DE

CHOCOLATES 0E %M VICENTE
3 T 9 H m t e d e z á ,  8  7 : — M ñ ® m D

Lo,\exquisitos CHOCOLATES D E ; SAR 
YICELTE están reputados, por su elabora
ción, como de los mejores do España,.

La fórmula de su composición ectá^apro- 
bada por el Laboratorio Químico Municipal 
da Madrid como una da las-más peMecfas,
 ̂ A los CHOCOLATES DE SAN VIQEInTE 

deben su crédito muchos QhdsibleeiuAcntps 
de lujo,:Y cafés que sirven chocolata. Él 
CHOCOLATE DE SAN VIGENTE á la vai
nilla es el preferido por las casas arástócra- 
ticas; ái la cariela resulta""deMciosó.

Exportación á :provincias desde 25 paque
tes en adelante. ::
' ' 3 7 ,'H(i!'la!eza, 37 .— KAORíé. J  /

V I C E N T E  A R N Á l i  '

| NüEVOS MODELOS 0FICÜLES
; í  q;m han de g u s to sa  lae liquidados®»
’ Iwpumtü <k. .&®rschw Beak* y írammitióii áe 
!;.Umrn? arreglo á la circular da 1.® d« May#
i. •‘felliihov iaclifedo» "por indicación de la 
i eión;geheraJ/ di3 lo Oouteacioso dol H«1iadc I 

dcóMauar una completa uniformidad asa 
; esta saryieio.
 ̂ r L d^ ;^ d ld ^ ,- ál 8r. Administrador da 1# 
GáosÍá Madri d , Pontejo», núm« 8e

SANTOS DEL DIA.
r lM n: Oekstínos papa y mártir«


